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basada en la economía campesina o de recursos natu-
rales existentes en estos territorios, el Presidente de 
la República, los gobernadores o alcaldes, según sea 
el caso, deberán realizar una consulta popular con los 
habitantes de las tierras o territorios afectados.

En todos los casos la decisión tomada por el pueblo 
será obligatoria.

Los derechos a la educación, a la salud, a la ali-
mentación, a la vivienda, a la seguridad social, a la 
recreación y demás derechos tendientes a mejorar la 
calidad de vida del campesinado se adecuarán, en su 
formulación y aplicación, a las necesidades camp-
esinas. El Estado garantizará el acceso a servicios 
de crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial en forma 
individual y colectiva a campesinos y campesinas, con 

goce de sus derechos.
Parágrafo. Una ley reglamentará y desarrollará la 

forma como se garantizará la protección especial de 
los campesinos y campesinas. También reglamentará 
el reconocimiento de la territorialidad campesina, 
sus características y los procedimientos para su delim-
itación, así como el mecanismo de consulta del que 
trata este artículo.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo rige a par-
tir de su promulgación.
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por medio del cual se reconoce al campesinado 
como sujeto de derechos, se reconoce el derecho a la 
tierra y a la territorialidad campesina y se adoptan 

disposiciones sobre la consulta popular.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 64 de la Constitución Políti-

ca quedará así:
Artículo 64. Los campesinos y campesinas son su-

jetos de especial protección. Las comunidades camp-
esinas tienen un particular relacionamiento con la tierra 
basado en la producción de alimentos conforme a la 
economía campesina y la protección del ambiente, así 
como en tradiciones y costumbres compartidas que los 
distinguen de otros grupos sociales.

Se garantiza el derecho a la tierra. Es deber del 
Estado promover políticas redistributivas que per-
mitan el acceso del campesinado a la tierra en forma 
individual, asociativa o colectiva, así como a otros re-
cursos productivos. En todos los casos la distribución 
de los recursos productivos garantizará la equidad de 
género.

El Estado reconoce y protege el derecho de las co-
munidades a mantener, controlar y desarrollar sus con-
ocimientos tradicionales, recursos genéticos y semillas 
conforme a su modo de vida.

El Estado reconocerá diversas formas de territo-
rialidad campesina en áreas -
terísticas agroecológicas y socioeconómicas requi-
eran o permitan el fortalecimiento de la economía 
propia y el desarrollo de planes de vida de comunidades 
campesinas.

Las comunidades campesinas tienen derecho a par-
ticipar de manera activa en el ordenamiento del terri-
torio y en los asuntos que les afecten. En los casos 
en los que se planee la realización de proyectos 
que impliquen la intervención o afectación de territo-
rios campesinos, de tierras destinadas a la agricultura 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los campesinos y campesinas tienen una protec-

acuerdo con la Corte Constitucional, los artículos 64, 
65 y 66 de la Carta son ordenamientos programáticos 
orientados a proteger a los trabajadores agrarios y el 
desarrollo agropecuario1. En efecto, estos artículos 
sientan las bases constitucionales para el tratamiento 
del campo y sus habitantes al establecer el deber del 
Estado de brindar acceso progresivo a la tierra a los tra-
bajadores agrarios, al instituir deberes especiales del 
Estado frente a esta población en materia de derechos 
sociales, y al consagrar una protección a la produc-
ción de alimentos y condiciones especiales para los 
créditos agropecuarios. Este contenido normativo, en 
palabras de la Corte, “entraña el diseño de una 
estrategia global del desarrollo rural que el Con-

-
nado a lograr el crecimiento del sector campesino y 
consecuencialmente, un mejoramiento sustancial de la 

”2.
Aunque la Constitución de 1991 pretendió dar una 

respuesta a la problemática que ha afectado a la po-
blación rural con dicho articulado, lo hizo desde un 

de la Carta partía de comprender a los campesinos y 
campesinas como sujetos en función de su vocación 
productiva y como un sector productivo antes que 
como un grupo social con una identidad y prácticas 
propias. Asimismo estaba orientado a propender por el 
acceso a la tierra y por la extensión de bienes y servi-
cios a los habitantes de zonas rurales con el objetivo 
de mejorar su calidad de vida. Estos supuestos, pre-
sentes al momento de la adopción de la Constitución 
y vigentes hoy día, han variado para dar paso a 
nuevas comprensiones sobre el campesinado y sobre 
sus exigencias y necesidades.

Estas demandas incluyen el reconocimiento de la 
existencia del sujeto campesino, el cual tiene una con-
notación identitaria que supera la categoría de tra-
bajador agrario. Ello da paso a la reivindicación del 
campesinado como grupo social, el cual merece un 
reconocimiento político y jurídico así como la adop-
ción de medidas tendientes a garantizar la permanencia 
del grupo. Dentro de estas medidas se encuentran el 
reconocimiento de nuevos derechos, como el derecho 

1  Esta idea fue establecida por la Corte Constitucional por 
primera vez en la Sentencia C-021 de 1994, reiterada 
posteriormente en varias sentencias como la C-006 de 
2002, la C-1006 de 2005 y la C-644 de 2012.

2  Corte Constitucional, Sentencia C-021 de 1994. M. P. 
Antonio Barrera Carbonell.

a la tierra –que excede los contenidos del derecho a 
la propiedad–, el derecho al territorio y a las semi-
llas, así como la adecuación de derechos existentes 
a las necesidades del campo, y el fortalecimiento 
de mecanismos de participación que le permitan al 
campesinado tomar parte activa en la construcción de 
su proyecto de vida. Estas nuevas comprensiones del 
campesinado están relacionadas con las transforma-
ciones de las luchas agrarias así como con las nuevas 

trazado para el campo, el cual ha incluido el impul-
so de un modelo de extracción de recursos que ha 
alterado los territorios y la forma de vida campesina, 
junto con el impulso de un modelo de agroindustria 
que ha impactado negativamente la economía campe-
sina y ha posicionado al sujeto campesino como car-
ente de iniciativa y de capacidad productiva.

De esta manera, a pesar de que los artículos consti-
tucionales dirigidos a brindar una protección a la po-
blación rural han otorgado ciertos niveles de protec-
ción a esta población durante los años de vigencia 
de la Constitución3, lo cierto es que al día de hoy 
la población campesina sigue siendo la que vive en 
mayores condiciones de vulnerabilidad mientras que 
la tierra sigue excesivamente concentrada. Así lo ha 
constatado la Corte Constitucional4 y así se desprende 
de los resultados del reciente Censo Nacional Agro-
pecuario, tal como se verá más adelante5.

Por lo anterior presentamos este Proyecto de Acto 
Legislativo, el cual tiene como propósito adecuar la 
Constitución Política a las realidades sociales actuales 
y a las exigencias del campesinado de hoy día, así 
como también busca convertirse en una herramienta 
efectiva para garantizar los derechos de los campesi-
nos y campesinas. Teniendo en cuenta que el artículo 
64 de la Constitución Política contiene un imperativo 
constituyente orientado a generar progresivamente el 
acceso a la tierra para los trabajadores agrarios, con-
sideramos que este mismo imperativo exige adoptar 
medidas de renovación y adecuación de este mandato 
de conformidad con las exigencias del presente. Con 
esta introducción, a continuación presentamos los 
principales elementos de esta reforma constitucional; 
enseguida presentamos el panorama de exclusión y 
discriminación en el que se encuentra el campesinado 

reforma; y posteriormente presentaremos en detalle 

Proyecto de Acto legislativo.

1. Elementos del proyecto de acto legislativo que 
reforman el artículo 64 de la Constitución Política

3  Un buen ejemplo de esta protección se encuentra en la 
Sentencia C-644 de 2012 que declaró inexequibles nor-
mas que pretendían la venta o el aporte de tierras origi-
nalmente baldías en extensiones que superaran la Unidad 
Agrícola Familiar, de manera que se pudieran consolidar 
propiedades de gran extensión para adelantar proyectos 
agroindustriales. Todo ello en detrimento de los destina-
tarios de las tierras baldías de la nación (los trabajadores 
agrarios), favoreciendo además la continuidad de la con-
centración de la tierra.

4  Corte Constitucional, Sentencia C-644 de 2012, M. P. 
Adriana Guillén.

5  Los resultados del censo pueden consultarse en: http://
www.3ercensonacionalagropecuario.gov.co/
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Como se verá en detalle en la tercera sección de 
este proyecto, los elementos constitutivos de la refor-
ma son los siguientes:

• Transforma la concepción del campesinado al 
abandonar la categoría de “trabajador agrario” y 
adoptar la de “campesino” y “campesina”.

• Pasa de reconocer el acceso a la tierra a recon-
ocer el derecho a la tierra individual y colectiva.

• Reconoce la construcción social del territorio por 
parte de comunidades campesinas.

• Reconoce el derecho a las semillas.

• Reconoce a las mujeres campesinas y garantiza 
la equidad de género en la distribución de recursos 
productivos.

• Establece la obligatoriedad del mecanismo de par-
ticipación de consulta popular en caso de que haya 
afectación de tierras y territorios campesinos.

• Ordena adaptar los derechos sociales reconocidos 
universalmente a las necesidades particulares del cam-
pesinado y de la vida en el campo.

2. Exclusión y discriminación histórica del cam-
pesinado

El 26 de marzo de 2009, el Consejo de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas solicitó a su Comité 
Asesor que realizara un estudio sobre la discrimi-
nación en el contexto del derecho a la alimentación6. 
El estudio fue presentado en febrero de 20107, con-
cluyendo que el hambre –como la pobreza– es un 
problema predominantemente rural, y que dentro de la 
población rural quienes más sufren sus efectos son los 
campesinos y campesinas. De acuerdo con este estu-
dio, cerca del 50% de la población mundial que pasa 
hambre está compuesta por pequeños campesinos pro-
ductores, cuya subsistencia depende principalmente de 
la agricultura pero que contradictoriamente no tienen 

el agua y las semillas8. Un mismo documento del 
Comité Asesor sobre campesinado y el derecho a la 
alimentación del año anterior, había concluido que los 
pequeños campesinos, los campesinos sin tierra, los 
tenedores, los trabajadores agrarios y las personas 
que viven de la pesca tradicional se encuentran den-
tro de la población más discriminada en el mundo y 
son las primeras víctimas de violaciones al derecho a 
la alimentación9.

6  El Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas está integrado por 18 expertos y fun-

cual proporciona conocimientos especializados al Con-
sejo, basando su asesoramiento en estudios e investi-
gaciones. Para mayor información, consultar en: http://
www2.ohchr.org/spanish/bodies/hrcouncil/advisorycom-
mittee.htm.

7  Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 13º 
período de sesiones, Preliminary study of the Human 
Rights Council Advisory Committee on discrimination 
in the context of the right to food, Distr.: General A/
HRC/13/32, 22 de febrero de 2010.

8  Ibíd. Párr. 21.
9  Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 

Comité Asesor, Peasant Farmers and the Right to 
Food:a History of Discrimination and Exploitation, 
preparado por Jean Ziegler, Distr.: General A/HRC/AC/3/
CRP.5, 4 de agosto de 2009.

Ante el panorama de discriminación global en el 

los estudios del Comité Asesor del Consejo de Dere-
chos Humanos de Naciones Unidas, este último so-
licitó al Comité emprender un estudio sobre la impor-
tancia y la necesidad de adoptar un instrumento de 
protección de los derechos de los campesinos y otras 
personas que trabajan en áreas rurales. En desarrollo 
de esta labor, el Comité emitió dos informes en los que 
recomendó explícitamente al Consejo de Derechos Hu-
manos la adopción de una declaración particular para 
los campesinos y campesinas y otros trabajadores de 
zonas rurales10, luego de constatar que el campesina-
do es uno de los grupos más discriminados del mundo 
y que ello los hace especialmente vulnerables al ham-
bre y a la pobreza11. El Comité Asesor aseguró que era 
necesario reconocer los derechos de los campesinos 

-
mento legal para luchar contra la discriminación que 
sufre este grupo social, y recomendó a los Estados que 
protejan “mejor” los derechos de los campesinos y que 
aprueben nuevas leyes para proteger los derechos de 
los campesinos, “preferentemente, reconociéndolos en 
sus constituciones nacionales”12.

En este último estudio, el Comité encontró que ex-
isten al menos cinco causas de la discriminación que 
sufre este grupo social: la ausencia de reformas agrar-
ias y de políticas de desarrollo rural; la expropiación 
de tierras, los desalojos y los desplazamientos forza-
dos; la discriminación por motivos de género; la falta 
de salarios mínimos y protección social; la criminal-
ización de los movimientos de defensa campesinos13. 

10  El estado actual del proyecto de Declaración es el sigui-
ente: luego de emitidos los dos informes del Comité 
Asesor, se integró un “Grupo de trabajo interguber-
namental de composición abierta sobre un proyecto de 
declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los campesinos y de otras personas que trabajan en 
las zonas rurales” con el mandato de “
y presentar al Consejo de Derechos Humanos un proyec-

derechos de los campesinos y de otras personas que 
”. Este grupo presentó su 

primer informe en marzo de 2014 y en junio de este 
mismo año la Asamblea del Consejo de Derechos Hu-
manos votó a favor de una resolución que autoriza la 
continuación del proceso de redacción de la declaración. 
El Estado boliviano, que detenta la Presidencia-Rela-
toría del Grupo, se encargará de iniciar unas consultas 
informativas con los Estados y la sociedad civil y de 
organizar una segunda sesión del grupo prevista para 
noviembre 2014.

11  De esta manera, el 24 de febrero del 2012 el Comité 
Consultivo de los Derechos Humanos de la ONU aprobó 
el texto preliminar de la Declaración de los derechos 
de los campesinos que aún es objeto de discusión y 
que tiene su antecedente en el texto impulsado por la 
organización Vía Campesina y adoptada por esta orga-
nización en el 2008 luego de varios años de construc-
ción colectiva entre las organizaciones que la componen 
alrededor del mundo.

12  Naciones Unidas, Asamblea General, 
del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos 

, 
24 de febrero de 2012, Distr. General A/HRC/19/75, párr. 
64.

13  Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 19º 

Asesor del Consejo de Derechos Humanos sobre la 
promoción de los derechos de los campesinos y de otras 
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Para atacar esta discriminación, el Comité presentó 
el instrumento de derechos humanos que tendrá el 
estatus de una declaración de la Asamblea General de 
Naciones Unidas, dirigido a proteger de manera espe-

en discusión.
La adopción de dicha Declaración a nivel interna-

cional sería un paso valioso para atacar la discrimi-
nación y exclusión a la que se encuentra sometida 
el campesinado. Pero los Estados también están en 
la obligación de adoptar medidas legislativas inter-
nas para terminar con esta situación, por lo que la 
adopción de esta reforma constitucional sería un buen 
paso en esa dirección. De acuerdo con el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los Es-
tados están en el deber de prestar atención a los grupos 
o individuos que, como los campesinos y campesinas, 
sufran injusticias históricas o sean víctimas de pre-
juicios persistentes14. En el sentir del Comité DESC, 
en la adopción de leyes o políticas públicas los Es-
tados no pueden analizar la discriminación solamente 
con base en el trato formal o legal que reciben los 
grupos sociales, sino sobre todo con base en el trato 
que en realidad se les brinda15. Es por ello que el 
Estado colombiano está en la obligación de adoptar 
medidas para prevenir, reducir y eliminar las condi-
ciones que perpetúan la discriminación de facto del 
campesinado16.

De hecho, de acuerdo con el principio de progresiv-
idad en materia de derechos sociales, la jurisprudencia 
constitucional ha establecido que el Estado colombi-
ano tiene el deber de mejorar el goce y ejercicio de 
los derechos. Pero incluso este principio ha sido inter-
pretado como un mandato al legislador que lo obliga 
a “erradicar las injusticias presentes”, a “corregir las 
visibles desigualdades sociales” y a “estimular un me-
joramiento progresivo de las condiciones materiales 
de existencia de los sectores más deprimidos”17. En 
efecto, a pesar de que los campesinos y campesinas 
colombianos están protegidos por los instrumentos 
internacionales de protección de derechos humanos, 
y que sus derechos fundamentales se encuentran am-
parados por la Constitución de 1991, existen factores 
que evidencian la discriminación y la vulnerabilidad 
en la que en la práctica se encuentra el campesina-

de las normas nacionales e internacionales vigentes 
para proteger sus derechos.

2.1. El campesinado en el contexto colombiano
El movimiento campesino ha sido determinante en 

el proceso político colombiano. Su aporte a la de-
mocratización del campo se constata con las movi-
lizaciones de campesinos y campesinas que, por lo 
menos desde la década del treinta del siglo pasado, 
vienen exigiendo transformaciones políticas para el 
campo. Las luchas por la tierra, encauzadas en movi-
mientos como el campesino de la región de Sumapaz, 
o como el movimiento campesino de la costa Caribe 

personas que trabajan en las zonas rurales, Distr. Gener-
al, A/HRC/19/75, 24 de febrero de 2012, párr. 24.

14  Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, Observación General Nº 20, párr. 8.

15  Ibíd.
16  Ibíd.
17  Corte Constitucional, Sentencia C-536 de 2012, M. P. 

Adriana Guillén.

-
nizaciones campesinas más importantes de su época 
como fue la Asociación Nacional de Usuarios Cam-
pesinos (ANUC), son muestra de la importancia que 
ha tenido el campesinado en las demandas por justicia 
social en Colombia y ponen en evidencia el rol pro-
tagónico que este sujeto ha tenido en la construcción de 
una sociedad más democrática.

Ello lo demuestran las denuncias que desde ini-
cios del siglo ha hecho el campesinado sobre la 
usurpación de tierras por parte de terratenientes, la ap-
ropiación indebida de baldíos, las condiciones de tra-

nacionales y otras áreas sensibles, el despojo de tier-

de tierras, entre otros hechos que marcan la inequidad 
en el campo. Desde esa época, igualmente, el cam-
pesinado ha tenido propuestas, expresadas en docu-
mentos como el Mandato Campesino de la ANUC de 
la década del sesenta, el Mandato Agrario de 2003, o 
el Pliego de la Cumbre Campesina, Étnica y Popular 
de 2014. Estos documentos, con las diferencias dadas 
por el contexto sociopolítico en el que se dieron las 
discusiones que llevaron a su expedición, expresan 
las propuestas que el campesinado le ha hecho al país 
durante años, exigiendo cambios en la política rural y 
participación en la construcción de otro modelo que 
tenga en cuenta a los habitantes del campo. El camp-
esinado ha jugado un rol preponderante en la historia 
política, social y económica de Colombia, a pesar de 
que, al igual que en el plano internacional, haya sido 
un actor excluido y discriminado históricamente, tal 
como pasa a exponerse con el siguiente panorama.

2.1.1 No hay datos sobre la población campesina
Aunque no existen datos ciertos sobre la po-

blación campesina del país, sí hay cifras que revelan 
las enormes desigualdades que están presentes en el 
campo y la discriminación que sufren quienes habi-
tan en zonas rurales respecto de aquellos que lo hacen 
en zonas urbanas. El solo hecho de que no se cuente 
con cifras exactas de la población campesina es una 
muestra de la discriminación e invisibilización que 
sufre este grupo social. Mientras el censo poblacional 
del 2005 indagó por la pertenencia de las personas a 
algún grupo étnico, excluyó la categoría “campesina-
do”, impidiendo que quienes se reconocen como parte 
de este grupo social sean tenidos en cuenta como 
tal18. Lo mismo ocurrió en el Censo Agropecuario 
adelantado en 2014, que además incluyó la categoría 
de “productor”, pero no de campesino. Existe en todo 
caso una categoría que permite indagar por la situ-
ación en las zonas rurales más precarias, cuyo nom-
bre sugiere de nuevo la existencia de un patrón de 
discriminación: resto municipal.

De acuerdo con el DANE, la categoría de “res-
to municipal” agrupa las viviendas y explotaciones 
agropecuarias existentes en ellas que no cuentan con 
nomenclatura de calles, avenidas y demás, y que por 

18  De acuerdo con el Censo población realizado por el 
-

aron como indígenas (3.04% del total de habitantes); 
4’311.757 personas se reconocieron como afrocolombi-
anos (10.6% del total de los habitantes), mientras que 
8.865 personas declararon como rom o gitanos (0.01% 
del total de los habitantes). En total, el 14.06% de los ha-
bitantes reconoce su pertenencia algún grupo étnico.
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lo general tampoco disponen de servicios públicos19. 
Según sus proyecciones, la población comprendida de 
esta categoría para 2016 asciende a 11.414.753 per-
sonas, el 23,4% del total. De otra parte, el 3er Censo 

-
ductores” rurales, de los cuales 724.000 residen en 
el “área rural dispersa”20. Sobre las condiciones de 
la vivienda del área rural dispersa, establece que 
el 82,6% tiene conexión al servicio de energía, el 
42,6% a acueducto y apenas 6% al alcantarillado. 
Acorde con estos mismos datos, a junio de 2015 la 
pobreza a nivel nacional era de 28,2%, mientras para 
las cabeceras municipales el porcentaje era 24,6%, en 
los “Centros poblados y rural disperso” llegaba a 
40,1. Asimismo, el porcentaje de pobreza monetaria 
extrema (indigencia) en las cabeceras municipales era 
del 5% a junio de 2015, mientras que para el “área 
resto” era del 17,6%21. De acuerdo al Censo Agropec-
uario, el Índice de Pobreza Multidimensional para el 
área rural dispersa era de 45,5%, De otro lado, el 
Informe Nacional de Desarrollo Humano (INDH) para 
Colombia aseguró que el índice de ruralidad es más 
grande de lo pensado, al establecer que en estas zonas 
habita cerca del 32% del total de habitantes del país, 
siendo su mayoría campesinos22.

2.1.2. La situación de las mujeres campesinas
La exclusión y discriminación del campesinado 

afecta de manera particular a las mujeres campesinas. 
De acuerdo con el Comité Asesor de Naciones Unidas, 
para comprender los problemas que experimenta el 
campesinado es indispensable tener en cuenta la situ-
ación especial que enfrentan las mujeres campesinas. 
Este informe asegura que “

-
tinúa creciendo (supera el 30% en algunos países 
en desarrollo), las mujeres poseen menos del 2% 
de la totalidad de la tierra”23. En el caso de 
Colombia, el PNUD ha asegurado que las mujeres 
campesinas viven condiciones sociales críticas, “altos 

-

con respecto a las habitantes de las ciudades (…) Des-
de que se dispone de datos, los índices
indigencia femenina han estado en forma constante 

19  Respuesta del DANE a solicitud de información enviada 
por el Senador Alberto Castilla. Rad: 20141510092671 
del 27 de agosto de 2014.

20  Información disponible en: http://www.3ercensonaciona-
lagropecuario.gov.co/

21  DANE (2015) “
”. Disponible en http://

www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_
vida/pobreza/pres_pobreza_mon_jul14_jun15.pdf

22  El índice se diseñó con base en la combinación de la 

a centros poblados mayores de 100.000 habitantes. Al 
respecto, ver, Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), El campesinado. Reconocimien-
to para construir país. Colección Cuadernos INDH 
2011, disponible en http://www.co.undp.org/content/
dam/colombia/docs/DesarrolloHumano/undp-co-  cuad-
ernocampesinado-2012.pdf.

23  Naciones Unidas, Asamblea General, 
del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos 

, 24 
de febrero de 2012, Distr. General A/HRC/19/75, párr.23.

por encima de los masculinos”24. Por su parte, el 
Censo Nacional Agropecuario indica que del total 
de las Unidades Productoras, apenas en el 24% las 
decisiones de producción son tomadas por mujeres, 
contra un 59,5% en que son tomadas por hombres, 
mientras en el 16,5% se decide de manera conjunta25.

2.1.3. La concentración de la tierra
Otros factores que evidencian la discriminación y 

exclusión del campesinado están relacionados con 
la concentración de la tierra, la cual no ha cesado de 
crecer como lo reconoce la propia Corte Constitucion-
al26

Codazzi, la estructura de la propiedad en Colombia 
para el período 2000-2009 se concentraba en grandes 
y medianas propiedades: el 41% del área de propiedad 
privada era de gran propiedad o predios de más de 200 
hectáreas (15.8 millones de hectáreas); el 40% de la 

-
dad, es decir, predios entre 20 y 200 hectáreas. Los siete 
millones de hectáreas restantes están distribuidas entre 
pequeña propiedad, el minifundio y el microfundio27. 
Para el año 2014 la concentración de la tierra arrojaba 
las siguientes cifras: el 4% del área corresponde al 
micro y minifundio (predios entre 3 y 10 hectáreas), 
mientras que la gran propiedad (predios de más de 200 
hectáreas) ocupa el 72% del área28.

La agudización de la concentración de la tier-

propietarios, que entre el 2000 y el 2010 pasó de 
0,86 a 0,8829. En agosto de 2015, el Censo Na-

de concentración de la tierra, al establecer que el 
69,9% de las Unidades Agropecuarias tiene menos de 
5 hectáreas y ocupan menos del 5% del área censada, 
mientras el 0,4% tiene más de 500 hectáreas y ocupa el 
41,1%30. Pero la elevada concentración de la tierra no 

24  Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, Co-
-

nal de Desarrollo Humano, 2011.
25  Información disponible en: http://www.3ercensonaciona-

lagropecuario.gov.co/.
26  Corte Constitucional, Sentencia C-644 de 2012, M. P. 

Adriana María Guillén Arango. “Las cifras sobre distri-
bución de la tierra rural en Colombia son dramáticas: 
Las 98.3 millones de hectáreas rurales que están escritu-
radas se distribuyen así: 52% son de propiedad privada, 
32% de indígenas y negritudes, y el resto, 16%, del Es-
tado. (…) Es muy probable que la concentración de la 
propiedad se haya agravado en el último decenio, si 

generó la expropiación forzada de tierra a los pequeños 

generador de capitales especulativos, que se concentran 
en la compra de tierras como mecanismo de lavado de 
activos ilícitos”.

27  “Atlas de la 
Dis-

ponible en: http://www.igac.gov.co/wps/themes/html/ar-
chivosPortal/pdf/atlas_de_la_distribucion_de_la_propie-
dad_rural_colombia.pdf, 2012.

28  Respuesta del Ministerio de Agricultura a solicitud de in-
formación enviada por el Senador Alberto Castilla. Rad: 
20141000192801.

29  Ibáñez, Ana María y Muñoz Juan Carlos, “The Per-
sistence of Land Concentration in Colombia: What 
Happened Between 2000 and 2010?” en Distributive 

Torkel Opsahl Academic EPub-
lisher, 2010.

30  Información disponible en: http://www.3ercensonaciona-
lagropecuario.gov.co/.
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es solamente un dato que nos hable de la situación de 

y campesinas cuyos derechos se ven vulnerados por 
su causa, principalmente su derecho a la alimentación 
y a una vida digna31. Además de que la concentración 
de tierras tiene nefastas repercusiones en los derechos 
de los campesinos y campesinas, no siempre se ha 

documentado, existen casos de empresas nacionales y 
multinacionales que están siendo investigadas por la 
acumulación indebida de tierras baldías de la nación32.

Los impactos de la agroindustria y cambios 
en la vocación del uso de la tierra

ausencia de democratización en el acceso a la tierra, 
ha venido acompañada del renovado interés en la ag-
ricultura por parte del sector privado, que de acuerdo 
con el Relator Especial de Naciones Unidas para 
el Derecho a la Alimentación generó un incremen-
to mundial de la inversión directa en agricultura, la 
cual pasó de un promedio anual de 600 millones de 
dólares durante la década del noventa, a un prome-
dio anual de 3.000 millones de dólares anuales durante 
el período de 2005 a 200733. Esta inversión ha ido en 
detrimento de los pequeños agricultores, pues ha con-
ducido a que la industria de alimentos esté predom-
inantemente dominada por empresas trasnacionales, 
lo cual ha conducido a su vez a la concentración de 
las cadenas de producción, acopio, intermediación y 
distribución de alimentos. Esto se expresa en la venta 
que los agricultores hacen cada vez más a pocas empre-
sas, así como del dominio que estas logran al interior 
de los Estados en la elaboración de alimentos y en det-
rimento de los pequeños productores, elevando además 
el precio de los alimentos y generando regímenes de 
alimentación que desconocen las necesidades cultura-
les de los pueblos34. La crisis de alimentación, debi-
do a los anteriores factores y a la falta de impulso de 

31  
sus informes sobre alimentación y campesinado. Ver, al 
respecto, Naciones Unidas, Consejo de Derechos Hu-
manos, Comité Asesor, Peasant Farmers and the Right 
to Food: a History of Discrimination and Exploitation, 
preparado por Jean Ziegler, Distr.: General A/HRC/
AC/3/CRP.5, 4 de agosto de 2009, pár. 35-46.

32  La Contraloría General de la Nación ha analizado los 
casos de las siguientes empresas: Grupo Mónica de Co-
lombia S.A.S, Multinacional Cargill, Riopaila Castilla 
S. A., la Organización Luis Carlos Sarmiento Angu-

-
dio El Brasil, The Forest Company (Wood/Timberland 
Holdings Limited), Agroindustria Guarrojo S. A., Carlos 
Aguel Kafruni, Aceites Manuelita S. A., Poligrow Co-
lombia Ltda., familia Lizarralde-Ocampo, familiares del 
Ministro de Agricultura Aurelio Iragorri y Camilo Pabón 
Puentes. De acuerdo con el análisis de la Contraloría, 
estas personas naturales y jurídicas, de manera directa 
o indirecta mediante empresas constituidas para el 
efecto, adquirieron y acumularon de manera irregular 
bienes baldíos de la nación. Al respecto, ver, Contraloría 
General de la Nación, 
baldíos en la altillanura colombiana, Imprenta Nacional 
de Colombia.

33  Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 13º 
período de sesiones, 

, 
Distr. general A/HRC/13/33, 22 de diciembre de 2009, 
párr. 6.

34  Ibíd.

en la existencia de cerca de 1.000 millones de perso-
nas mal nutridas y 500 millones de personas obesas 
según cifras de la FAO35.

En Colombia esta situación se evidencia en las 
cifras de importación de alimentos. Para el año 2013, 
Colombia había importado un total de 9’610.167 tone-
ladas de alimentos, correspondientes a 7.240 millones 
de dólares, siendo los principales productos agrícolas 
importados el maíz duro amarillo, las tortas y residu-
os de la extracción de aceite de soja, los demás trigos, 
aceite de soja en bruto, las demás habas (frijoles) de 
soja, carne sin hueso de la especie porcina, los demás 
arroces semiblanqueados y manzanas frescas36. Entre 
tanto, se han expedido normas que criminalizan a 
campesinos y campesinas por el uso de semillas crio-
llas o tradicionales, el cual ha venido restringiéndose 

-
ria del artículo 306 del Código Penal, y mediante la 
Resolución 970 de 2010 del ICA. Estas normas buscan 
en la práctica sustraer a los campesinos y campesinas 
del control sobre sus semillas, obligándoles a utilizar 
semillas patentadas por empresas y prohibiendo la pro-
ducción de semillas criollas en grave detrimento de la 
soberanía alimentaria37. Lo anterior en consonancia 
con el creciente control en el mercado de semillas 

estudios del Comité Asesor del Consejo de Derechos 
Humanos, está en manos de tan solo diez empresas a 
nivel mundial, entre las que se encuentran Monsanto, 
Pioneer, Aventis y Syngenta, siendo la primera la que 
controla el 90% del mercado de este tipo de semillas38.

El panorama previo, sumado a los cambios en la 
vocación de la tierra, genera afectaciones al dere-
cho a la alimentación y a los derechos de los cam-
pesinos y campesinas que los producen a pequeña 

silvoagrícolas en Colombia asciende a 4,9 millones 
de hectáreas, pese a que cerca de 21,5 millones de 
hectáreas tendrían aptitud agrícola. Esto implica que 

es utilizada para el establecimiento de cultivos39. De 
acuerdo con el IGAC, el total de hectáreas para cul-

35  Coordinadora Latinoamericana de Organizaciones del 
Campo (Cloc-Vía Campesina), Centro de Estudios Le-
gales y Sociales (CELS), Documento entregado en el 

en las comunidades campesinas en América Latina y 
el Caribe, Buenos Aires, octubre de 2013, disponible 
en: http://www.cels.org.ar/common/documentos/Infor-
meDESCCampesinosCIDH.pdf.

36  Respuesta de la DIAN a solicitud de información enviada 
por el Senador Alberto Castilla. Rad.: 100219326-0965 
del 19 de septiembre de 2014.

37  Grupo Semillas, Red Semillas Libres de Colombia, Las 
semillas patrimonio de los pueblos en manos de los agri-
cultores, junio de 2015.

38  Naciones Unidas, Asamblea General, 
del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos 

, 
24 de febrero de 2012, Distr. General A/HRC/19/75, párr. 
36.

39  Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, El 
campesinado. Reconocimiento para construir país. 

-
bia 2011-2012. Disponible en: http://www.lapluma.net/
es/images/stories/documents_periodicos_app/cuaderno_
campesinado.pdf
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tivos transitorios y permanentes disminuyó consider-
ablemente en el 2009 en relación con el año 2002. En 
este último año, el total de hectáreas cultivadas era 
de 2’086.958 (1’375.282 para cultivos permanentes y 
711.675 para cultivos transitorios), mientras que para 
el periodo 2005-2009 era de 1’335.953 (898.459 para 
cultivos permanentes y 437.494 para cultivos transi-
torios), presentándose una disminución de 751.005 
hectáreas40. El Censo Nacional Agropecuario de 2015 
estableció que apenas el 6,3% del área rural está 
cultivada, de la cual el 74,8% corresponde a cultivos 
permanentes. Esta última cifra ha venido aumentando 
de manera preocupante desde el censo agropecuario 
de 1960, cuando estos cultivos ocupaban el 43,7%.

En contraste con esta realidad, el IGAC registra para 
el período de 2002 a 2009 una ampliación en las zonas 
destinadas a territorios ganaderos en 5,4 millones de 
hectáreas, pasando de 29’404.170 hectáreas en 2002 
a 34’898.456 de hectáreas en 200941. Según el Censo 
Agropecuario, existen 33,8 millones de hectáreas des-
tinadas a pastos, es decir, a ganadería, lo que equivale 
al 80% del área del suelo agrícola42. Por otro lado, 
la porción del territorio nacional titulado para la ex-
tracción de recursos naturales ha venido en aumen-
to, generando graves impactos en la agricultura. A 
2014 había 5,2 millones de hectáreas concesionadas 
en títulos mineros, más 12,3 millones de hectáreas 
solicitadas mediante diferentes modalidades43. A esto 

Áreas Estratégicas Mineras, 
que podrían destinar para esta actividad cerca de 17,5 
millones de hectáreas44. Según un estudio de Oxfam, 
los títulos mineros activos, los pozos petroleros y 
sus rondas, implican una restricción para la adjudi-
cación de baldíos a familias campesinas de 6 millones 
de hectáreas45, un área similar a la total cultivada en 
Colombia.

Al respecto, la Comisión Interamericana de Dere-
chos humanos ha alertado sobre la grave situación 
que sufren quienes viven en zonas cercanas a fuentes 
hídricas contaminadas debido a la explotación de re-
cursos naturales, pues esto afecta “la continuidad de 
las actividades básicas de subsistencia y la salud de 
los miembros de los pueblos indígenas y comunidades 
campesinas que se encuentran en los territorios en los 
que se llevan a cabo dichos proyectos”46. En este tipo 
de casos, este organismo ha adoptado diversas deci-
siones, entre las que se encuentra el otorgamiento de 

40  Respuesta del IGAC a solicitud de información enviada 
por el Senador Alberto Castilla. Rad: HSJACS-0021-14. 
IGAC 2014ER11518 del 26 de agosto de 2014.

41  Respuesta del IGAC a solicitud de información enviada 
por el Senador Alberto Castilla. Rad: HSJACS-0021-14. 
IGAC 2014ER11518 del 26 de agosto de 2014.

42  Información disponible en: http://www.3ercensonaciona-
lagropecuario.gov.co/.

43  Respuesta de la Agencia Nacional de Minería a solicitud 
de información enviada por el Senador Alberto Castilla. 
Rad: HSJACS-0025-14. ANM20145510326002 del 20 
de agosto de 2014.

44  Ver Resolución 0045 de 2012, Agencia Nacional de Min-
ería.

45  Mejía Miguel y Mojica Jhenifer Lo que usted debe saber 
sobre la propiedad y la tenencia de la tierra en Colom-
bia. OXFAM, Bogotá, 2014.

46  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Acceso 
-

talecimiento de la Democracia en Bolivia, Doc. OEA/
Ser.L/V/II, Doc. 34, 28 de junio de 2007, párrs. 250, 253.

medidas cautelares al considerar que los derechos a 
la vida, a la salud y a la alimentación de comunidades 
campesinas e indígenas se ven afectados por la imple-
mentación de proyectos extractivos47.

Despojo y desplazamiento forzado de po-
blación campesina

Adicionalmente, los campesinos y campesinas han 
estado sometidos a violentos procesos de despojo y 
desplazamientos forzados, principalmente debido a 
esquemas de acumulación que requieren la reorde-
nación y vaciamiento de los territorios. Se estima que 
6 millones de hectáreas fueron abandonadas producto 

aún continúan en poder de los usurpadores48. Según 
la Unidad de Restitución de Tierras, a diciembre de 
2015 del total de 87.119 solicitudes de restitución, tan 
solo el 16% (14.931 solicitudes) habían sido incluidas 
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente. De estas, apenas 2.529 predios tienen 
orden de restitución en sentencia judicial, correspondi-

-
as con orden de restitución, 3.681 con goce material 
y 1.953 con entrega material del predio. Asimismo, la 
ONG Human Rights Watch ha registrado la compleja 
situación de los campesinos y campesinas desplaza-
dos que han reclamado la restitución de sus tierras, 
al reportar 52 asesinatos de líderes campesinos en los 
primeros meses del 201349.

No obstante, la violación de derechos humanos 
de campesinos y campesinas en el marco del con-

es nueva en Colombia. De acuerdo con el Banco de 
Datos de Derechos Humanos y Violencia Política de 
CINEP/PPP, el campesinado es uno de los sectores 
que más ha sido violentado en sus derechos. Así, 
entre 1988 y 2012, cerca de 17.559 campesinos y 
campesinas fueron víctimas de violaciones de dere-
chos humanos e infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario50.

2.2. Medidas para superar la exclusión y dis-
criminación

Para superar la situación descrita, que evidencia la 
discriminación y vulnerabilidad extrema a la que está 
sometido el campesinado, el Comité Asesor del Con-

47  Coordinadora Latinoamericana de Organizaciones del 
Campo (Cloc-Vía Campesina), Centro de Estudios Le-
gales y Sociales (CELS), Documento entregado en el 

en las comunidades campesinas en América Latina y 
el Caribe, Buenos Aires, octubre de 2013, disponible 
en: http://www.cels.org.ar/common/documentos/Infor-
meDESCCampesinosCIDH.pdf.

48  Human Rights Watch, El riesgo de volver a casa. Vi-

disponible 
en: -
bia0913spwebwcover.pdf

49  Human Rights Watch, El riesgo de volver a casa. Vi-

disponible 
en: -
bia0913spwebwcover.pdf

50  Centro de Investigación y Educación Popular, Programa 
por la Paz - CINEPP-PP, Luchas sociales, derechos hu-
manos y representación política del campesinado 1988-
2012, agosto de 2013, disponible en: http://www.jesuitas.
org.co/documentos/108.pdf.
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sejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas ase-
gura que es necesario adoptar al menos tres medidas. 
La primera consiste en aplicar de manera más adecua-
da las normas vigentes; la segunda radica en llenar las 
lagunas existentes en el derecho internacional de los 
derechos humanos; la tercera y última reside en elabo-
rar un instrumento jurídico sobre los derechos de las 
personas que trabajan en las zonas rurales51, el cual, 
como ya se mencionó, continúa en discusión.

Estas tres medidas pueden ser adoptadas por los 
Estados a nivel interno para luchar contra la dis-
criminación del campesinado al interior de los países. 
El proyecto de reforma constitucional que se presenta 
tiene por objeto atacar la discriminación y vulnerabi-
lidad del campesinado colombiano a través de esas 
tres medidas. Para ello se presenta una reforma que, 
a la vez que refuerza los supuestos del Estado social 
de derecho, colma lagunas existentes cuando reconoce 
nuevas realidades y nuevos derechos, y principalmente 
al proponer un articulado que será el fundamento de 
un instrumento de reconocimiento de los campesinos y 
campesinas y de protección de sus derechos.

3. Contenidos y objetivos de la reforma constitucio-
nal al artículo 64 de la C. P.

A continuación se presentan los elementos que 
componen este Proyecto de Acto Legislativo, se de-
scribe su propósito y se presenta su fundamentación 
jurídica.

3.1. Reconocimiento del sujeto campesino
El campesinado no ha logrado que se reconozca su 

importancia como grupo social52. Esta es una de las 
conclusiones del informe de desarrollo humano de 
2011 del Programa de Naciones Unidas para el Desar-
rollo (PNUD), en el cual se prestó especial atención 
a la situación de las zonas rurales de Colombia. En 
este informe se aseguró, de manera contundente, que 
hay una falta de reconocimiento de los campesinos 
y campesinas como actores sociales plenos53, y se 
recomendó avanzar en procesos de inclusión social, 
política y económica del campesinado como pasos 
necesarios para profundizar la democracia en las zonas 
rurales, en las cuales este grupo social debe ser el prin-
cipal protagonista54.

La exigencia de reconocimiento es una de las de-
mandas fundamentales de los movimientos campes-
inos hoy día. A nivel internacional, la organización 
Vía Campesina, que agrupa cerca de 163 movimien-
tos campesinos alrededor del mundo, ha impulsado 
en Naciones Unidas una Declaración de derechos 
especial para el campesinado, la cual parte de la 
base de reconocer que este grupo social tiene unas 

-
mento de derechos humanos que los reconozca en 
primer lugar, y que desarrolle una normatividad adec-
uada para enfrentar las graves violaciones de derechos 

51  Consejo de Derechos Humanos, 19º período de ses-
iones, 

-
chos de los Campesinos y de otras personas que trabajan 

, Distr. General, A/HRC/19/75, 24 de 
febrero de 2012, párr. 63.

52  Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, Co-
-

nal de Desarrollo Humano, 2011.
53  Ibíd.
54  Ibíd.

que sufren los campesinos y campesinas alrededor del 
mundo, como pasos que se desprenden de dicho 
reconocimiento. En el plano nacional, los movimien-
tos campesinos que acudieron al Congreso Nacional 
Agrario de 200355 y los que conforman la Cumbre 
Agraria, Campesina, Étnica y Popular56, han venido 
construyendo en los últimos años exigencias alrede-
dor del reconocimiento del sujeto campesino y de 
los derechos aún no reconocidos a esta población. 
Estas exigencias se encuentran consignadas en docu-
mentos como el Mandato Agrario o como el Pliego de 
Exigencias de la Cumbre Agraria.

Por otro lado, diversos trabajos académicos co-
inciden en destacar la relevancia de la demanda de 
reconocimiento del campesinado como una precondi-
ción para avanzar hacia la justicia social en el campo. 
En palabras de Jaime Forero, la “demanda central de 
los campesinos a la sociedad y al Estado es, ante 

-
nos; de ciudadanos con acceso pleno a todos sus 
derechos”57. La necesidad de reconocimiento también 
ha sido defendida por el investigador Carlos Salgado, 
quien ha planteado que los modelos dominantes en 
política pública agraria y rural se han basado en la 
desvalorización relativa del campesinado. Este grupo 
social no ha sido considerado como un sujeto apto para 
el desarrollo por lo que se le asignan roles secundarios 
que lo subordinan: como peón de brega sin garantías 
en la apertura de nuevas tierras, como jornalero y 
como proveedor de alimentos baratos. Por lo anterior, 
Salgado considera que en una sociedad democrática 
no debe priorizarse el favorecimiento de un solo actor 
en el campo, sino generar garantías para los diversos 
grupos sociales que allí desarrollan diversas prácticas 

55  En el marco de la campaña “Por el derecho a la tierra”, 
impulsada por la Plataforma Colombiana de Derechos 
Humanos, Democracia y Desarrollo, se realizó el Con-
greso Nacional Agrario el 7 y 8 de abril de 2003 en 
la ciudad de Bogotá. El Congreso contó con la par-
ticipación de múltiples organizaciones campesinas, las 

cuyos puntos se encuentran exigencias relacionadas 
con el reconocimiento del campesinado y demandas 
puntuales sobre el reconocimiento del derecho a la tierra 
y al territorio para todos los habitantes rurales, incluyen-
do al campesinado. Al respecto, ver, ILSA, Revista El 
Otro Derecho nº 31-32, agosto de 2004, disponible en: 
http://ilsa.org.co:81/biblioteca/dwnlds/od/elotrdr031-32/
elotrdr031-32-13.pdf.

56  La Cumbre Agraria es un proceso que agrupa diver-
sas organizaciones y procesos del movimiento social y 
popular colombiano, el cual ha venido construyéndose 
a partir de los paros agrarios e indígenas del 2013. Ha-
cen parte de la Cumbre las siguientes organizaciones y 
procesos: Mesa de Interlocución Agraria (MIA), la Mar-
cha Patriótica, el Coordinador Nacional Agrario (CNA), 
el Congreso de los Pueblos, el Proceso de Comunidades 
Negras (PCN), la Mesa de Unidad Agraria (MUA), la 
Coalición de Movimientos y Organizaciones Sociales 
de Colombia (COMOSOC), la Organización Nacio-
nal Indígena de Colombia (ONIC), el Movimiento por 
la Constituyente Popular (MCP), Federación Nacional 
Sindical Unitaria Agropecuaria (FENSUAGRO), Aso-
ciación nacional de Zonas de Reserva Campesina (AN-
ZORC) y Asociación Campesina Popular.

57  Forero, Jaime, en El campesino colom-
-

cimiento de la sociedad. Bogotá, Universidad Javeriana, 
2010, p. 9.



G  591  Lunes, 8 de agosto de 2016 Página 9

y modos de vida58. Así, el reconocimiento del cam-
pesinado es una estrategia de reparación de un gru-
po social que ha sido víctima de múltiples violencias, 
de subordinación en variadas relaciones sociales, de 
desvalorización en la política pública y de patrones cul-
turales que lo invisibilizan o lo irrespetan.

En ese marco, la exigencia de reconocimiento del 
-

poráneas sobre la justicia social, en especial frente 
a colectivos que han padecido procesos de desval-
orización. Desde los inicios de la vida republicana, el 
campesinado ha sufrido de carencias en el aspecto de 
la distribución de bienes y de ausencia de recono-

-
ación de injusticia distributiva e injusticia cultural. 

-
tividades en una sociedad concreta, la justicia cultural 
está relacionada con patrones sociales de represent-
ación, interpretación y comunicación de determinados 
grupos sociales59. Mientras la injusticia distributiva se 

-
ginación económica y la privación de los bienes 
materiales para llevar una vida digna, la injusticia 
cultural se expresa en prácticas como la dominación 
cultural, el no reconocimiento, la invisibilización, el 
irrespeto, la discriminación o el estereotipo de un 
grupo social.

Ciertos grupos sociales sufren prácticas de injusti-
cia socioeconómica y cultural a la vez. A estos grupos 
se les ha denominado “comunidades bivalentes”60, 
en tales casos los dos soportes de la injusticia se in-
terrelacionan y se entrelazan de tal forma que tienden 
a fundirse. El campesinado también puede consid-
erarse como una comunidad bivalente, ya que sufre 
tanto injusticias socioeconómicas como culturales que 
están bastante enraizadas, las cuales aunque se puedan 
diferenciar no se pueden desligar. Como se explicita-
rá más adelante, los imaginarios que se tienen de los 
campesinos a la hora de plantear la política pública 
están repletos de estereotipos que son resultado de 
una construcción cultural que le atribuye arbitraria-
mente a campesinas y campesinos identidades donde 
se les ve como débiles, atrasados, incapaces o como un 
residuo histórico. Dichos imaginarios encuadran en el 
irrespeto, una forma de injusticia cultural que consiste 
en la sistemática producción de estereotipos culturales 
que provocan la marginación de los individuos que 
pertenecen a determinados grupos. Tal imaginario ha 
vulnerado seriamente la posibilidad de los campesi-
nos para la participación y decisión en los escenarios 
que les competen. Asimismo, refuerzan la injusticia 
distributiva al no propiciar políticas que refuercen la 
autonomía campesina, su capacidad comunitaria, su 
rol como productor de alimentos, como protector del 
ambiente y como reproductor de la cultura popular.

58  Salgado, Carlos, “ -

en El campesino colombiano. Entre el protagonismo 
Bogotá, 

Universidad Javeriana, 2010.
59  Ver al respecto Cohen, Gerald, 

¿ Barcelona, Paidós, 2001. 
Fraser, Nancy, Bogotá, Siglo del 
hombre, 1997.

60  Ver. Fraser, Nancy, Bogotá, Siglo del 
hombre, 1997.

Ante tal situación, autoras como Fraser han 
planteado que la solución para contrarrestar tales 
prácticas de vulneración contra ciertos grupos socia-
les pasa por una concepción bivalente de la justicia, 
en las que se combine la redistribución con el recono-
cimiento61. La solución del reconocimiento tiene que 
ver con un tipo de cambio cultural o simbólico que im-
plique la revaluación de identidades otrora irrespetadas, 
el darle más valor a la diversidad cultural, la transfor-
mación de los patrones sociales de representación, 
interpretación y comunicación, motivando cambios 
en las percepciones de los ciudadanos, etc. Tal cambio 
cultural encuentra en el derecho un mecanismo priv-
ilegiado, al ser lo jurídico el terreno de la regulación 
de la vida social, de creación de instituciones y de 
reconocimiento de derechos conforme a las exigen-
cias de los diversos grupos sociales.

3.1.1. Representaciones legales y sociales sobre el 
campesinado: trabajador agrario y sujeto incapaz de 
producir de manera apropiada y efectiva

Como se mencionó anteriormente, el cam-
pesinado colombiano cuenta con protección bajo 
los instrumentos universales de protección de dere-
chos humanos, así como con artículos concretos en 
la Constitución que en principio buscan ampararlos. 

primer lugar porque no hay un reconocimiento de 

lugar porque las comprensiones que existen sobre el 
campesinado, tanto a nivel legal como a nivel socio-

efecto, pese a que no haya un reconocimiento explíci-
to del campesinado en la Constitución Política como 
grupo social, existen al menos dos visiones sobre el 
campesinado colombiano.

La primera de ellas corresponde a la visión legal, 
la cual consiste en reducir al campesino a un “tra-
bajador agrario”, término que utiliza el artículo 64 de 
la Constitución Política y que se pretende reformar. 
Esta comprensión del campesinado no es en sí misma 
incorrecta, pero deja por fuera otros elementos consti-
tutivos de la identidad campesina, resultando por ello 
poco adecuada para comprender las exigencias, identi-
dades y prácticas de este grupo social en la actualidad. 
La categoría de trabajador agrario en efecto anula la 
identidad campesina al reducir al campesinado a un 
sector de sujetos individualizados que se reconocen 
en función de su relación laboral. Aunque los camp-
esinos y campesinas son trabajadores del campo y 
productores de alimentos, la vida campesina abarca 
muchos más aspectos que se desconocen al reducirlos a 
la categoría de trabajador del agro.

Otra categoría legal que generalmente agrupa al 
campesinado –sin limitarse a este– es aquella de 
“persona en situación de desplazamiento forzado”, la 
cual surge como consecuencia de la violencia y del 
despojo así como de las políticas públicas adoptadas 
para atender estos fenómenos62. El problema de esta 
categoría es que no todas las personas desplazadas 
son campesinas, aunque la mayoría de ellas sí lo 

61  Ibíd.
62  La sentencia que hizo notar la gravedad del fenómeno 

del desplazamiento forzado y la manera como vulnera 
múltiples derechos fue la que declaró el estado de cosas 
inconstitucional en la materia, Corte Constitucional, Sen-
tencia T-025 de 2005, M. P. Manuel José Cepeda y otros.
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sean o hagan parte de los habitantes rurales. En todo 
caso, esta categoría ubicó al campesinado, en virtud 
de la victimización y del estado de vulnerabilidad, en la 
condición de “sujeto de especial protección”63.

En efecto, en múltiples sentencias la Corte 
Constitucional ha reconocido que las personas en 
situación de desplazamiento forzado son sujetos de 
especial protección constitucional debido a la grave-
dad del delito del que son víctimas, a su carácter 
estructural y a su naturaleza masiva, sistemática y 
continua. En virtud de lo anterior, la Corte ha 
reconocido que las víctimas del desplazamiento for-
zado “

-

”64

de esta categoría todavía reside en que está dirigida a 
atacar solo algunas de las violencias padecidas por el 
campesinado –aquella proveniente del despojo con 

substrae al campesino y a la campesina de su capaci-
dad organizativa y de acción.

La segunda representación del campesinado es so-
ciopolítica, posicionada por las élites urbanas y rurales 
que ven en los campesinos y campesinas a sujetos car-
entes de acción política, de imaginación y de inteligen-
cia, así como de capacidades para impulsar políticas 
agrarias. Esta comprensión resulta no solo discrimina-
toria sino funcional a medidas regresivas que se han 
adoptado para el campo colombiano, las cuales inten-
tan posicionar al empresario del campo como el des-
tinatario privilegiado de políticas agrarias, por ser el 
que tiene los conocimientos y el capital de las que el 
campesino carece65

brinda la Real Academia de la Lengua al término cam-

dominantes sobre estas personas. Según la RAE, la pa-
labra campesino es –en una de sus acepciones– un adje-

-
-

nación contra el campesinado, así como las relaciones 
de subordinación y servidumbre que han existido en el 

cara de la ausencia de reconocimiento, basada en el de-
sprecio por la identidad campesina. No es casualidad 
que habitualmente usemos términos como “urbanidad” 
para referirnos a las buenas maneras y las normas de 
etiqueta.

Este tipo de construcciones culturales han tenido 
consecuencias bastante nocivas en la administración 
pública frente al campo; valga al respecto un ejem-
plo. En Colombia el centro político-administrativo 

63  La Corte Constitucional ha sido clara en reconocer 
-

ularmente los desplazados forzados, representan “uno 
de los sectores más frágiles dentro de la sociedad” y por 
ello requieren de una protección especial. Corte Con-
stitucional, Sentencia C-609 de 2012, M. P., Jorge Iván 
Palacio.

64  Corte Constitucional, Sentencia T-702 de 2012, M. P. 
Luis Ernesto Vargas Silva.

65  Ver, al respecto, Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, El campesinado. Reconocimiento para con-
struir país. Cuaderno del informe de Desarrollo Hu-
mano, 2011. Disponible en: http://www.co.undp.org/
content/dam/colombia/docs/DesarrolloHumano/un-
dp-co-cuadernocampesinado-  2012.pdf.

de lo rural sigue siendo el municipio, cuando debería 
-

verso imaginario de subordinación del campo frente 
a la ciudad, y de estereotipación del ámbito de lo 
rural como atrasado. En el mundo rural, la vereda y 

se han privilegiado en la vida diaria campesina para 
ordenar el territorio, para forjar un habitar comparti-
do y para desarrollar formas de vida en común. En 
suma, la vida comunitaria campesina tiende a rec-
rearse en la vereda o en el corregimiento como el 
lugar de encuentro de las familias que allí habitan; en 
contraste, el municipio tiende a lucir como un centro 
administrativo forjado en torno a los cascos urbanos, 
alejado de la vida diaria campesina. Por lo anterior, 
resulta crucial darle mayor importancia a la vereda y 
al corregimiento como centros de planeación comu-
nitaria campesina, en conjunto con otras entidades 
territoriales ya reconocidas en el ordenamiento jurídico.

En una clave similar a la defendida por Fraser, 
pero aplicándola al caso del campesinado colombia-
no, Salgado señala que un grupo social desvalorizado 
tiende a no ser reconocido socialmente, generando a 
su vez una vulneración de su propia identidad, au-
torreconocimiento y subjetividad, y propiciando que 
la sociedad no avale procesos de redistribución de 
activos en su favor. Así se desarrolla un imaginario, 
esto es, un tipo de representación estereotipada que 
es reforzada con las políticas públicas rurales aplica-
das en el país, generando una sinergia que profundiza 
la vulnerabilidad del grupo social campesino y produce 
su desvalorización relativa.

Como bien ha mostrado Salgado, las políticas for-
muladas en los planes de desarrollo a lo largo del si-
glo XX privilegiaron imaginarios que invisibilizaron 
al campesinado, estimando que no tenía la fuerza 

imaginario del campesinado pobre y atrasado se 
complementó con el imaginario opuesto del espíri-
tu empresarial, oponiendo la cultura campesina a la 
modernidad, o la identidad campesina a la identidad 
occidental66. En 2002, Salgado planteó:

“En los últimos cinco planes (de Betancur, de Bar-
co, de Gaviria, de Samper y de Pastrana) hay un rasgo 
similar: ninguno de ellos desarrolla ni un solo concep-
to acerca de lo campesino. Ni uno solo que permita 
entender a qué y a quiénes se hace referencia cuando 

-
pesino, o programas de desarrollo integral campesino 
o de desarrollo rural campesino. En lugar de concep-
tos claros, es común encontrar palabras que pretenden 

-
plejos y que, sin embargo, tampoco se explican: 
comunidad, ciudadanía, lo rural, grupos más pobres, 
lo agrícola, usuarios”67.

En los planes de desarrollo posteriores tales imag-
inarios no fueron superados, por el contrario se pro-
fundizó una política que incentivó los apoyos a los 
grandes empresarios en desmedro de las comunidades 
campesinas y que promovió cultivos de exportación 
en detrimento de la economía campesina nacional. 
De esta manera, la ausencia de reconocimiento se 

66  Ver al respecto Salgado, Carlos, “Los campesinos imag-
inados”, Cuadernos Tierra y Justicia N° 6, ILSA, Bogotá, 
2002.

67  Ibíd, p. 11.
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funde con la carencia de redistribución, y los imagi-
narios informales de la sociedad hacen sinergia con la 
política pública impulsada por el Estado.

3.1.2. Falla de reconocimiento y de redistribución 
frente al sujeto campesino y el imperativo de corre-
girlas

Corregir la falla de reconocimiento y de redistribu-
ción de los sujetos campesinos es un imperativo ético 
y una exigencia constitucional. El Estado está en el 
deber de subsanarlas en desarrollo de al menos dos 
principios: el principio de diversidad cultural de la na-
ción y el principio de igualdad, los cuales son prin-
cipios fundantes y orientadores del Estado Social de 
Derecho plasmado en la Constitución de 1991.

El principio de diversidad étnica y cultural de la 
nación, contenido en el artículo 7° constitucional, 
parte de reconocer y valorar la dignidad que tienen las 
diferentes etnias y culturas que conviven en el terri-
torio colombiano. La Corte Constitucional ha estab-
lecido que este principio es una muestra del carácter 
democrático, participativo y pluralista de la nación, el 
cual parte de “

los de la cultura occidental”68. En desarrollo de este 
postulado, el Estado está en el deber de reconocer 
y respetar dicha diversidad, así como de reconocer 
derechos diferenciados en función del grupo y ga-
rantizar el derecho a la igualdad del mismo, que en 
estos casos implica garantías para ejercer su derecho 
a la diferencia69. En el caso de los grupos étnicos, 
como los pueblos indígenas y las comunidades afro-
colombianas, la Corte Constitucional ha reconocido 
como derechos diferenciados en función del grupo 
el derecho a la vida y a la integridad comunitaria; 
el derecho de la comunidad a la igualdad, entendida 
como el derecho al reconocimiento de la diferencia; 
los derechos políticos de representación y consulta; el 
derecho a la propiedad colectiva sobre los territorios; el 
derecho a la autonomía política, económica y social70.

Por su parte, el principio de igualdad, tratándose 
de grupos culturalmente diversos, impone al Estado 
colombiano la obligación de no discriminar a estos 
grupos (garantizar igualdad formal), lo cual implica 
que la ley no puede asignar cargas especiales o ex-

de serlo; demanda a su vez el deber de adoptar medi-
das de diferenciación positiva que permitan superar el 

del Estado la adopción de medidas para garantizar 
que la igualdad sea real o que la discriminación no 
se produzca de facto, para lo cual existen los derechos 
diferenciados en función del grupo ya mencionados.

Los campesinos y campesinas no son un grupo 
étnico, pero sí son un grupo culturalmente diverso que 
requiere, en esa medida, de reconocimiento y de la 
adopción de medidas que eliminen la discriminación 
que se ejerce en su contra y que materialicen tanto 
el derecho a la igualdad del campesinado como el 

68  Corte Constitucional, Sentencia T-380 de 1993. M. P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz.

69  Catalina Botero, 
pueblos indígenas en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, Revista Precedente, Anuario Jurídico, 
Universidad Icesi. Cali, Colombia, 2003.

70  Ibíd.

derecho a ser reconocidos como un grupo social dif-
erenciado que requiere de medidas y derechos espe-

como grupo. Si bien la exigencia de reconocimiento 
del campesinado no se agota con su inserción en el 
texto constitucional, es importante tener en cuenta el 

Carta superior, el cual tiene efectos jurídicos pero a la 
vez se constituye en un reconocimiento de la reivindi-
cación social y política de este grupo.

3.1.3. El reconocimiento que demanda el camp-
esinado

En contraste con las representaciones sobre el cam-
pesinado presentadas anteriormente, existe otra cuyo 
reconocimiento demanda el campesinado. A pesar de 
la heterogeneidad al interior del grupo social camp-
esino –tal como ocurre al interior de los pueblos indí-
genas o de las comunidades afrocolombianas– hay al 
menos dos características que diferencian este grupo de 
los grupos étnicos pero que además los hace ser más 
que simples habitantes de zonas rurales. La primera está 
relacionada con su pertenencia al campo y al territorio 
con base en una particular forma de producción de 
alimentos y otros productos agrícolas. Este sistema de 
producción está basado a su vez en unos signos partic-
ulares, tales como tener a la familia como la unidad y 
base social de las comunidades campesinas, el integrar 
la producción animal y vegetal, priorizar la producción 
para el autoconsumo y el mercado local, preservar los 
recursos ambientales, combinar cultivos permanentes 
con cultivos transitorios, utilizar insumos locales y 
reutilizar productos, perseguir autonomía genética y 
tecnológica, y preservar conocimientos tradicionales 
sobre producción sin dejar de integrar nuevos cono-
cimientos71. La segunda tiene que ver con su relacio-
namiento con la familia, la comunidad y el ambiente. 
Esta sociabilidad, en la que prima la organización del 
trabajo familiar y a pequeña escala, se basa en el 
respeto de lo local mediante los vínculos afectivos y 
familiares, en la valoración de las costumbres locales y 
populares, en el respeto del ambiente y los principales 
recursos para la producción agrícola como la tierra, el 
agua y las semillas72.

Es por ello que para el campesinado, como grupo 

denominado como soberanía alimentaria, que sostiene 
que la agricultura es mucho más que un negocio, pues 
es la forma de enfrentar el hambre y la pobreza; que 
entiende que la producción de alimentos debe hacerse 
de forma sostenible ambientalmente; y sobre todo que 

sobre la producción de sus propios alimentos así como 
sobre las políticas agrarias. Es necesario anotar que, 
a pesar de la crisis del campo, el 70% de los alimen-
tos que se producen en Colombia vienen de pequeños 

71  Coordinadora Latinoamericana de Organizaciones del 
Campo (Cloc-Vía Campesina), Centro de Estudios Le-
gales y Sociales (CELS), Documento entregado en el 

en las comunidades campesinas en América Latina y 
el Caribe, Buenos Aires, octubre de 2013, disponible 
en: http://www.cels.org.ar/common/documentos/Infor-
meDESCCampesinosCIDH.pdf.

72  Ibíd.
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campesinos y campesinas73. Este grupo siembra el 
70% del área cultivada de maíz, el 89% de la caña 
panelera, el 80% del Fríjol, el 75.5% de las hortalizas 
y 85% de la yuca74, entre muchos otros productos, 
constituyéndose de esta manera en la base de la so-
beranía y seguridad alimentaria. En efecto, contrario 
a las representaciones discriminatorias que se han 
fraguado en torno al campesinado y a las políticas 
adelantadas contra este sujeto, sus contribuciones a 
la sociedad son muy relevantes. En la línea anterior, 
podemos destacar, entre otros, sus aportes a la pro-
ducción de alimentos, a la soberanía alimentaria, a 
la protección del ambiente y la apuesta por la construc-
ción de un modelo económico distinto.

-
ducción agrícola a pequeña escala y el importante por-
centaje de los alimentos del país producidos por la 
economía campesina. Los recientes resultados del 
Censo Nacional Agropecuario indican que el 43% de 
la producción agrícola se genera por Unidades Pro-
ductoras de menos de 50 hectáreas, a pesar de que es-
tas ocupan apenas el 24,7% del área. Analíticamente, 
los clásicos estudios de Albert Berry consideran que 
la productividad de la tierra es sistemáticamente más 
alta en pequeños predios que en los grandes75. Por 
su parte, el investigador Jaime Forero concluye que ex-

de diferentes escalas, grandes, medianos o pequeños, 
entre estos los productores campesinos. Plantea en su 
estudio que “los productores agrícolas, independiente 

-

entorno aceptables, y que los pequeños demuestran 
nítidamente no solamente su  sino también 
su capacidad para generar desarrollo  y 
soluciones efectivas a la  rural 76 (subraya-

perciben mayores ingresos trabajando en sus propias 
parcelas que los que obtendrían empleándose en otras 
opciones77.

El campesinado y sus prácticas productivas también 
pueden servir para contrarrestar el modelo de mono-
cultivo agroindustrial que resulta perjudicial para el 
ambiente, debido a la deforestación que produce, la 
pérdida de biodiversidad, el uso intensivo de recursos 
como el agua y la contaminación derivada del uso 

como la agroecología, que reivindican el saber cam-
pesino y que lo fortalecen para construir un modelo de 

73  Revista , así es la Colombia rural. Informe espe-
cial, 2012, disponible en: http://www.semana.com/espe-
ciales/pilares-tierra/index.html

74  Grupo Semillas. Información disponible en:
http://www.lapluma.net/es/index.php?option=com_con-

tent&view=article&id=2352:las-leyes-de-  se-
millas-aniquilan-la-soberania-y-autonomia-ali-
mentaria-de-los-pueblos&catid=91:multinaciona-
les&Itemid=423

75  Ver: Berry, Albert. “The Economics of Land Reform and 
of Small Farms in Developing Countries: Implications 

Transitions, 2010.
76  Ver: Forero et á

grandes, medianos y pequeños productores agrícolas co-
lombianos”. En -
torio en Colombia. Bogotá, 2013.

77  Ver: Forero Jaime. El campesino colombiano. Entre el 

sociedad. Universidad Javeriana, Bogotá, 2010.

producción alternativo a la “revolución verde”, trae 
importantes contribuciones al ambiente y al buen vivir 
de las comunidades rurales. Demanda mano de obra, 
conserva la biodiversidad, previene la erosión de los 
suelos, promueve la producción de alimentos sanos, 
contribuyendo así a mejorar la salud de toda la po-
blación78 -
esinas va en esta misma dirección: acotar el monocul-
tivo, la gran plantación, la ganadería extensiva, la gran 
minería y otras actividades que degradan el ambiente, 
promoviendo prácticas productivas más sustentables.

Organizaciones campesinas como la Cumbre 
Agraria han planteado entre sus exigencias la con-
strucción de un modelo de economía propia, basada 
en el fortalecimiento de la economía campesina, 
indígena y afrocolombiana, que regule el libre mer-
cado, promueva la agroecología, ofrezca garantías de 

-
res campesinos y proteja la producción agropecuaria 
nacional.

Así las cosas, con base en el reconocimiento 
de la diversidad cultural de la nación los seres 

de vida, atendiendo valores culturales concretos79. En 
ese orden, el concepto de ‘campesinado’ comprende 
a un grupo social diferenciado pero diverso, con un 
proyecto de vida comunitario o familiar ligado a activ-
idades de sustento que dependen del aprovechamiento 
tradicional de la tierra y el territorio rural, que se 
ocupa de la protección del ambiente y los eco-
sistemas del campo, así como de la recreación de 
la cultura y las costumbres regionales. El concepto 
de ‘campesinado’ incluye a pequeños agricultores, 
ganaderos a pequeña escala, guardianes de semillas, 
pescadores artesanales, pequeños mineros tradiciona-
les, pastores, artesanos rurales, cazadores por super-
vivencia, recolectores, trabajadores agrarios, personas 
que derivan su sustento de la agricultura familiar 
y a pequeña escala, colonos tenedores de pequeñas 
extensiones de tierra, y otros sujetos con actividades e 
identidades similares.

Los campesinos y campesinas han construido una 
identidad con base en los anteriores supuestos y apues-
tas de vida como parte de un proceso histórico y en 
permanente construcción, el cual es deber del Estado 
reconocer. Es por ello que esta propuesta de reforma 
constitucional plantea el reconocimiento expreso del 
sujeto campesino y campesina, para enseguida derivar 
unos derechos diferenciados en función del grupo 
social, tal como también se propone en este Proyecto 
de Acto Legislativo como pasa a exponerse.

3.2. El derecho a la tierra y al territorio campesino
La palabra campesino nos remite a una relación con 

la tierra. De hecho, la etimología de la palabra está 

“ino”, el cual es indicativo de pertenencia o de rel-
ación. La palabra misma nos remite entonces a la 
relación del sujeto con un lugar de pertenencia. Sin 
embargo, desde el punto de vista legal la relación exis-
tente entre el campesino y el campo, o entre el camp-

78  Ver: León, Tomás. Perspectiva ambiental de la agro-
ecología. Instituto de Estudios Ambientales, Universidad 
Nacional, 2014.

79  Corte Constitucional, Sentencia T-496 de 1996, M. P. 
Carlos Gaviria Díaz.
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esino y la tierra, es desconocida desde sus dimensiones 
políticas y simbólicas. La manera como el derecho 
nacional e internacional reconocen esta relación es a 
través del derecho de propiedad. La Constitución de 
1991 otorga una protección a la propiedad agraria, 
pero lo hace justamente desde los límites que ofrece el 
derecho de propiedad para quienes conciben la tierra 
como algo distinto –o como algo más– a un objeto que 
se puede usar, disfrutar y del que se puede disponer80. 
Esta protección recae, adicionalmente, sobre quienes 
son propietarios, es decir, sobre aquellos que de hecho 
tienen el dominio jurídico sobre el bien. Para quienes 
no lo tienen el Estado establece un deber de propend-
er progresivamente por el acceso a la propiedad de 
la tierra, desconociendo las relaciones de hecho exis-
tentes con las tierras distintas a la propiedad.

Pero el hecho de que no se reconozca legalmente 
la relación del campesinado con la tierra no la hace 
inexistente. El reconocimiento de los derechos es 
un proceso histórico precedido de luchas sociales 
que implica la formalización jurídica de realidades y 
reivindicaciones previamente existentes. El derecho 
a la tierra y el derecho al territorio son exigencias de 
grupos étnicos y de grupos sociales como el camp-
esinado, los cuales han tenido importantes avances 
en el derecho internacional y en el derecho interno. 
Los principales avances de estos derechos los encon-
tramos frente a los grupos étnicos, sean pueblos indí-
genas o comunidades afrocolombianas. El derecho al 
territorio de estos grupos ha sido reconocido en normas 
internacionales como el Convenio número 169 de la 
OIT o la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de Pueblos Indígenas, y ha sido reconoci-
do en Colombia como parte de esa normatividad (en 
virtud del bloque de constitucionalidad) y en virtud de 

diferenciados de grupos étnicamente diversos81.
El reconocimiento del derecho fundamental al ter-

ritorio de los grupos étnicos tiene como fundamento 
la ocupación ancestral de los territorios en los que se 
comparten cosmovisiones, culturas e incluso lenguas 
particulares, y la necesidad de proteger estas relaciones 
y el espacio en el que se producen y reproducen como 
una forma de garantizar la pervivencia del grupo. Pero 
incluso el reconocimiento de estos derechos ha sido 
parte de un proceso del también reconocimiento de la 
dignidad de estos grupos y de la importancia que para 
ellos tiene el entorno en el que habitan.

Así, por ejemplo, la Corte Constitucional estableció 
que las comunidades negras, en cuanto pueblo tribal, 
son titulares de la protección derivada del princip-
io de diversidad étnica y cultural, “atendiendo las 

distinguen de otros sectores de la colectividad nacio-
nal”82, concluyendo que a estas comunidades se les 
debe una protección equiparable a la que reciben los 
pueblos indígenas, “así no desciendan de poblaciones 
que habitaban en el país en la época de la conquista 

80  Constitución Política de 1991, artículos 58, 60 y 64. A 
nivel internacional, el derecho a la propiedad también 
tiene prelación sobre otras formas de relacionamiento 
con la tierra. Ver, principalmente, Declaración Universal 
de Derechos Humanos (artículo 7°) y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (artículo 21).

81  Constitución Política, artículos 330 y 55 transitorio.
82  Corte Constitucional, Sentencia T-955 de 2003, M. P. 

Álvaro Tafur Galvis.

-
tuales fronteras estatales”83. El reconocimiento de 
este derecho conlleva por lo menos tres garantías: 
el derecho a que se delimiten y titulen los espacios 

o de territorio colectivo; el derecho a que se preserven 
las tierras que, así no hayan sido ocupadas por estos 
grupos tengan algún valor cultural; la facultad de uti-
lizar, administrar y conservar los recursos naturales84.

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
también ha amparado en varias ocasiones el dere-
cho al territorio de pueblos indígenas, haciéndolos 
extensivos a pueblos tribales posteriormente, en una 
interpretación ampliada del derecho a la propiedad 
contenido en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos. Según esta interpretación, el derecho a 
la propiedad también cubre el derecho a la propiedad 
comunal para las comunidades que tienen una espe-
cial conexión con la tierra, por ser esta la “base funda-
mental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad 

”85.
El vínculo de los grupos étnicos con la tierra ha 

sido determinante como base para reconocer el dere-
cho al territorio, no solo porque son su fuente de 
subsistencia sino porque son elemento integran-
te de su cosmovisión y de su identidad cultural86. 
En efecto, en el caso de los pueblos indígenas, su 
protección se debe a que son pueblos originarios que 
habitan territorios que guardan continuidad histórica 
con aquellos que habitaron antes de la conquista y la 
colonización de tierras, mientras que en el caso de las 
comunidades negras el reconocimiento del mismo se 
debe a que los territorios que ocupan fueron lugares 
de asentamiento histórico de población de ascendencia 

y solidaridad. El fundamento del derecho al territorio 
de las comunidades campesinas guarda similitudes con 
el de los grupos étnicos, pero a la vez es bastante dif-
erenciable, como pasa a exponerse.

3.2.1. 
el campesinado

En realidad, como primer paso, es necesario sub-
rayar que el concepto de territorio no necesariamente 
remite, como lo hace actualmente la normatividad 
que lo reconoce para grupos étnicos, a una conexión 
particular de los sujetos con la tierra, teniendo como 
fundamento aspectos étnicos y culturales amplia-
mente diferenciables del resto de la población. Por 
el contrario, el territorio es un concepto que remite a 

83  Ibíd.
84  La Sentencia T-693 de 2011 estableció que el derecho 

al territorio de los grupos étnicos les otorga las sigui-
entes prerrogativas: el derecho a la constitución de 
resguardos en territorios que las comunidades indígenas 
han ocupado tradicionalmente; el derecho a la protec-
ción de las áreas sagradas o de especial importancia 
ritual y cultural, incluso si están ubicadas fuera de 
los resguardos; el derecho a disponer y administrar 
sus territorios; el derecho a participar en la utilización, 
explotación y conservación de los recursos naturales ren-
ovables existentes en el territorio; (iv) el derecho a la 
protección de las áreas de importancia ecológica.

85  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la 
Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicara-
gua, Sentencia de 31 de agosto de 2001 (Fondo, Repara-
ciones y Costas), párr. 149.

86  Ibíd., párr. 135.
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la apropiación y representación colectiva del espacio 
que se habita, indistintamente de que quienes lo 
hagan sean grupos étnicos o no. Evidentemente los 
pueblos indígenas y las comunidades afrocolombianas 
tienen una apropiación del mismo que se basa en 
una historia como pueblo o comunidad compartida 
y en una visión particular de las relaciones sociales 
y de la relación entre la naturaleza y la sociedad. Ello 
no obsta, sin embargo, para que otras comunidades 
también construyan el territorio en función, no de 
cosmovisiones distintas sino de una relación diferente 
con la propiedad y de una apuesta distinta de construir 
dicha relación.

Como ya se ha mencionado, en la actualidad 
la tierra campesina está protegida bajo la visión 
clásica del derecho a la propiedad, el cual tiene una 
base privatista que impide ver las relaciones comu-
nales que también se trazan con ella. En palabras de 
la Corte Constitucional, el derecho a la propiedad 
privada es “el prototipo de los derechos patrimoniales 

del individuo en el Estado liberal o democrático, que 
permite a aquel obtener los bienes y servicios para la 

”87.
Lo anterior arroja como balance la existencia ac-

tual de dos visiones de la propiedad. Una que recon-
oce la propiedad colectiva solamente a aquellos grupos 
que han logrado demostrar que tienen especiales vín-
culos con la tierra, principalmente debido a que son 
grupos étnicamente diversos. Otra que reconoce la 
propiedad privada para la “cultura occidental”, la 
cual no está basada en relaciones culturales o sim-
bólicas sino en relaciones materiales y en la capacidad 
de detentarla. En lo que respecta a su relación con la 
tierra y con el territorio que habitan, las comunidades 

-
nguna de estas dos visiones. Es bien conocido que la 
lucha por la tierra y las demandas de reformas agrar-
ias han sido las exigencias clásicas del campesina-
do. Tales exigencias no han estado dirigidas solamente 
a acceder a una propiedad o a un bien; han estado 
orientadas a preservar el proyecto y modo de vida del 
sujeto campesino, para quien la tierra es sinónimo de 
dignidad en tanto provee su subsistencia y posibilita 
su reproducción social como sujeto, y en tanto le 
permite cultivar y trabajar la tierra con base en los 
conocimientos y saberes agrícolas campesinos. La 
construcción que del territorio hacen las comunidades 
campesinas apunta a estos mismos propósitos.

De hecho, el fundamento que ha llevado a tribunales 
regionales y a mecanismos internacionales de protec-
ción de derechos humanos a iniciar el análisis de los 
derechos territoriales de las comunidades campesi-
nas, está relacionado con las limitaciones del derecho 
a la propiedad clásico para entender los problemas de 
derechos humanos que enfrentan estas comunidades, 
así como con la relación que existe entre el territorio 
y el derecho a una vida digna. Así lo ha entendido 
el Sistema Interamericano de Derechos Humanos al 
asegurar que esta relación reside en la manera como 
la falta de acceso a la tierra y al territorio afecta el 
goce de otros derechos, muchos de los cuales están 
en directa relación con condiciones de dignidad para la 

87  Corte Constitucional, Sentencia C-864 de 2004, M. P. 
Jaime Araújo Rentería.

vida, particularmente al generar una situación de po-
breza que a la postre tiene como resultado la múltiple 
violación de derechos88.

En igual sentido, el Relator para el Derecho a la 
Alimentación ha hecho este vínculo al señalar que el 
acceso a la tierra es esencial para garantizar a los cam-
pesinos un nivel de vida digno89. En efecto, la tierra 
y el territorio campesino cumplen varias funciones: 
brinda alimentos para quienes la trabajan a la vez 
que es fuente de soberanía alimentaria para la comu-
nidad en conjunto; alberga las viviendas en las que 
habitan las familias campesinas, constituyéndose en 
su hogar; es fuente de trabajo y de dignidad; y es la 
base para la reproducción de la vida individual, familiar 
y colectiva90.

Reconocer otras formas de relación con la tierra, 
distintas a la propiedad, y comprender la propiedad 
como un derecho que tiene contenidos más amplios, 
son necesidades para el campesinado. Lo son en la 
medida en que estas relaciones existen de hecho pero 
se encuentran sin la debida protección. Las comuni-

de ordenamiento territorial como las Zonas de Reserva 
Campesina (las cuales tienen base legal)91, los Ter-
ritorios Agroalimentarios, los Territorios Interétnicos 
e Interculturales, Zonas de Biodiversidad entre otras 
múltiples formas de apropiación del territorio que hoy 
son desconocidas y que impiden que la tierra cumpla 
con su función social, tal como ordena la Constitución. 
Este desconocimiento también permite la ordenación 
del territorio bajo criterios que no consultan el principio 
democrático ni respetan los derechos fundamentales 
de quienes de hecho los habitan. El Mandato Agrar-
io y el Pliego de exigencias de la Cumbre Agraria, 
referidos anteriormente, hacen clara la reivindicación 
del derecho al territorio de las comunidades campesi-
nas.

3.2.2. La situación de las mujeres campesinas 
frente a los derechos territoriales

La falta de reconocimiento del campesinado afecta 
de manera particular a las mujeres campesinas. Como 
lo ha asegurado el Comité Asesor de Naciones 
Unidas, las mujeres campesinas sufren especial-
mente discriminación en el ya escaso acceso y control 
de los recursos productivos como la tierra, el agua o 

88  Coordinadora Latinoamericana de Organizaciones del 
Campo (Cloc-Vía Campesina), Centro de Estudios Le-
gales y Sociales (CELS), Documento entregado en el 

en las comunidades campesinas en América Latina y 
el Caribe, Buenos Aires, octubre de 2013, disponible 
en: http://www.cels.org.ar/common/documentos/Infor-
meDESCCampesinosCIDH.pdf.

89  Naciones Unidas, Asamblea General, Sexagésimo quin-
to período de sesiones, 

, Disrtr. General, A/65/281, 11 de agosto de 2010.
90  Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 

(CNRR), El Despojo de Tierras y Territorios. Aproxi-
, julio de 2009.

91  -
namiento social, ambiental y productivo del territorio que 
permiten el fortalecimiento de la economía campesina. 
Estas zonas son el fruto de la reivindicación de la 
tierra por parte de pequeños campesinos y quedaron 
consignadas y reconocidas en la Ley 160 de 1994.
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los créditos92. La razón es que a las mujeres no se les 
reconoce como productoras, a pesar de que cumplan 
un rol fundamental en la producción agrícola al 
producir el 40% de la demanda de los mercados 
internos93. Por ello, muchas mujeres campesinas se 
ven excluidas, de hecho o de derecho, del acceso a 
medios básicos e indispensables para llevar una vida 
digna como mujeres del campo.

La estructura patriarcal de la sociedad colombiana, 
-

bución desigual del acceso a estos recursos. Aunque 
no existen cifras exactas que permitan conocer qué 
porcentaje de las mujeres tiene acceso a títulos, el 
PNUD ha concluido, con base en información rel-
acional y en la información estadística disponible, 
que el acceso a la propiedad femenina de la tierra 
es marginal94

cuenta los altos niveles de informalidad de tenencia de 
la tierra. De acuerdo con la tercera Encuesta Nacional 

-
splazada, elaborada por la Comisión de seguimiento 
de la Política Pública sobre Desplazamiento Forza-
do, existe una disparidad entre hombres y mujeres 
respecto de la tenencia y otras formas de relacio-
namiento con la tierra95. La Corte Constitucional 
también lo ha comprobado en sus autos de segui-
miento a la sentencia que declaró el estado de cosas 
inconstitucional en materia de desplazamiento forzado. 
En uno de ellos, en el que analizó la situación de 
vulnerabilidad extrema en la que se encuentran las 
mujeres campesinas, la Corte aseguró que las estruc-
turas sociales históricamente establecidas en el país 
evidencian que las mujeres que viven en zonas rura-
les están en una posición de desventaja y asimetría 
en relación a la propiedad de la tierra96.

Para dicha corporación es claro que “las mujeres del 
-

ra y de bienes inmuebles a través de sus compañeros 
de sexo masculino. Como consecuencia de este rasgo 
estructural, las mujeres enfrentan diversos obstáculos 
para acreditar la propiedad de la tierra, para conocer 

para contar con los títulos necesarios o con las prue-

”97. Es por ello 
que la Corte concluyó que la posición desventajosa 
de las mujeres campesinas frente a sus derechos sobre 

-

92  Naciones Unidas, Asamblea General, 
del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos 

, 24 
de febrero de 2012, Distr. General /HRC/19/75.

93  Coordinadora Latinoamericana de Organizaciones del 
Campo (Cloc-Vía Campesina), Centro de Estudios Le-
gales y Sociales (CELS), Documento entregado en el 

en las comunidades campesinas en América Latina y el 
Caribe, Buenos Aires, octubre de 2013, disponible en:

http://www.cels.org.ar/common/documentos/InformeDESC-
CampesinosCIDH.pdf.

94  Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, Co-
-

nal de Desarrollo Humano, 2011.
95  Ibíd.
96  Corte Constitucional, Auto 092 de 2008, M. P. Manuel 

José Cepeda.
97  Ibíd.

mente desproporcionado en las mujeres que son vícti-
mas del desplazamiento forzado en el país.

Debido a la exclusión y a la falta de reconocimien-
to de las mujeres campesinas, es indispensable ga-
rantizar igualdad de género en el acceso a medios pro-
ductivos, tal como lo propone este Proyecto de Acto 
Legislativo. Lo anterior está además en consonancia 
con las obligaciones internacionales del Estado co-
lombiano frente a las mujeres campesinas. En efecto, 
el artículo 14 de la 

-
jer establece que los Estados deberán prestar especial 
atención a los problemas que sufre la mujer rural, y 
exige garantizar que las mujeres campesinas recibirán 
un trato igual en los planes de reforma agraria.

3.2.3. Avances en el reconocimiento de los dere-
chos territoriales para los campesinos

A pesar de lo anterior, es necesario anotar que exis-
ten avances en el reconocimiento de los derechos ter-
ritoriales para el campesinado. A nivel internacional, 
por ejemplo, varios relatores especiales de Naciones 
Unidas se han pronunciado a favor de reconocer la 
tierra como un derecho humano. El Relator Especial 
del Derecho a una Vivienda Adecuada aseguró que los 
Estados tienen la obligación de promover y realizar 
el derecho a la tierra, al determinar la existencia de 
lo que el Relator denominó una “laguna normativa”, 
consistente en “la falta de reconocimiento en el dere-
cho internacional relativo a los derechos humanos del 
derecho a la tierra”98.

En el sentir del Relator, garantizar el derecho a 
la tierra está en íntima relación con la garantía de 
otros derechos humanos. En efecto, aseguró que “sin 
un reconocimiento jurídico adecuado de los derechos 
tanto individuales como colectivos sobre la tierra, el 
derecho a una vivienda adecuada en muchos casos 

el derecho a la tierra no está únicamente vinculado 
al derecho a una vivienda adecuada, sino que está 
integralmente relacionado con los derechos humanos 

-

el sostenimiento de los recursos comunes de propiedad. 
La garantía del derecho a la tierra es por tanto funda-
mental para la mayoría de la  mundial que 
depende de la tierra y los recursos de la tierra para 
sus vidas y sustento99 (subrayado fuera del texto).

En igual sentido se ha pronunciado el Relator Es-
pecial sobre el Derecho a la Alimentación, quien ha 
asegurado que el acceso a la tierra es esencial para el 
goce del derecho a la alimentación y ha recomendado 
explícitamente consolidar el derecho a la tierra como 
un derecho humano. De igual manera señaló que 
aunque la seguridad en la tenencia de la tierra es de 
la mayor importancia, la adjudicación de títulos indi-
viduales y el impulso de un mercado de tierras tal vez 
no son las mejores vías para garantizar este derecho. 
Por el contrario, aseguró que el reconocimiento de 
“sistemas consuetudinarios de tenencia de la tierra” 
así como la redistribución de la tierra podría mejorar 

98  Consejo de Derechos Humanos, 4º período de sesiones, 
-

da, como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, 
Miloon Kothari, Distr. General. A/HRC/4/18, 5 de febre-
ro de 2007.

99  Ibíd. párr. 29.
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la protección de quienes viven de la tierra, y de paso 
garantizar el derecho a la alimentación100. Este Rela-
tor ha resaltado como positivo el hecho de que países 
africanos hayan ampliado el reconocimiento jurídico 
de la propiedad para dar paso al reconocimiento de 
derechos consuetudinarios vigentes, los cuales in-
cluyen la propiedad colectiva como una alternativa a 
la mera adjudicación de títulos individuales101.

Pero incluso hay un documento internacional que 
recomienda la protección de todas las formas de 
tenencia de la tierra, garantizando que todas las 
formas de tenencia brinden seguridad contra de-
salojos y otras medidas que puedan poner en peligro 
los derechos legítimos de tenencia. Se trata de las Di-

de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques 
en el contexto de la seguridad alimentaria, de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura (FAO)102. Estas Directrices 
en efecto promueven una visión cercana a aquellas 
que promueven la garantía explícita del derecho a la 
tierra, al no promover la propiedad individual como la 
vía para asegurar la tenencia de la tierra. El instrumen-
to es, además, el resultado de años de negociación en-
tre los Estados, organizaciones sociales, movimientos 
campesinos y el sector privado, con la participación 
del Relator para el Derecho a la Alimentación.

A nivel regional también se han dado algunos 
pasos en este sentido. Como se mencionó anterior-
mente, el Sistema Interamericano ha adoptado una in-
terpretación amplia del artículo 21 de la Convención 
que reconoce el derecho a la propiedad. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido 
que la visión sobre las tierras de las comunidades que 
viven de ella no es del todo compatible con el dere-
cho a la propiedad privada, pero que este hecho no 
puede dejar desprotegido el derecho al territorio, ya 
que “
al uso y goce de los bienes, dadas por la cultu-
ra, usos, costumbres y creencias de cada pueblo, 
equivaldría a sostener que  existe una forma de 
usar y disponer de los bienes, lo que a su  -
caría hacer ilusoria la  del artículo 21 de la 

 para millones de personas”103 (subrayado 
fuera del texto). En ese sentido, la propiedad comu-
nitaria de la tierra ha sido reconocida en el SIDH 
debido a los vínculos de las comunidades con la 

de “
ceremoniales o espirituales o cualquier otra carac-
terística de la cultura” (subrayado fuera del texto). 
Como características de la cultura se pueden destacar 
los valores y tradiciones campesinas, que distan de ser 

100  Naciones Unidas, Asamblea General, Sexagésimo quin-
to período de sesiones, 

, Olivier De 
Schutter, Disrtr. General, A/65/281, 11 de agosto de 2010.

101  Ibíd.
102  Las Directrices fueron aprobadas por el Comité de Se-

guridad Alimentaria Mundial (CFS por sus siglas en in-
glés) en su 38º período de sesiones, celebrado el 11 de 
mayo de 2012.

103  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Co-
munidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, sentencia 
de 29 de marzo de 2006, (Fondo, Reparaciones y Cos-
tas), párr. 120.

como los de los grupos étnicos, pero que tienen arraigo 
en estas comunidades.

Para el reconocimiento de la territorialidad campe-
sina resulta de particular relevancia el caso de las ma-
sacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salva-
dor, fallado por la Corte IDH. En este caso, en el que 
el ejército salvadoreño impulsó la política de “tierra 
arrasada” en varios poblados campesinos, se constató 
que la pérdida en este caso no había sido simplemente 
material, sino que la gravedad de los hechos residía en 
la pérdida de las condiciones más básicas de existencia 
así como de “todo referente social de las personas 
que vivían en esos poblados”. El acabar con las tier-

una “ -
terial en el universo campesino”104. Como lo aseguró 
la Corte IDH, la política de tierra arrasada “quiso aca-

expulsarles de allá”. Asimismo, “
-

al dejar un vacío social, donde la comunidad hacía 
sus ritos, sus intercambios afectivos, el contexto y el 
marco en el que se sabían parte de la comunidad”105. 
La Corte concluyó que las víctimas sobrevivientes 
“perdieron los vínculos comunitarios y afectivos de sus 
raíces identitarias, además de los bienes materiales”, 
todo lo cual derivó en “ -

mucho sufrimiento”106.
Es precisamente la constatación del desarraigo 

que sufren las comunidades campesinas que han 
sido víctimas de violencia política, lo que también 
ha llevado a instancias nacionales a reconocer los 
vínculos que los campesinos tienen con su lugar de 
vida. Así, a pesar de que no exista en Colombia un 
reconocimiento explícito del derecho a la tierra o al 
territorio campesino, de manera implícita se ha recon-
ocido la relación particular que este grupo social tiene 
con los territorios que habita. No de otra manera se 
entiende que uno de los efectos mayormente aceptados 
causados por el desplazamiento forzado de campes-
inos y campesinas sea el desarraigo. Este fenómeno 
implica que el desplazamiento forzado de campesinos 
y campesinas tiene efectos más allá del detrimento 
patrimonial o material, instalando la pérdida en la sepa-
ración del lugar con el que se tienen vínculos simbóli-
cos fuertes y en el que se han echado raíces.

Pero hay avances más recientes en este sentido. La 
Corte Constitucional ha venido analizando “el cam-
po” como un “bien jurídico de especial protección 
constitucional”. De acuerdo con este tribunal, “el 
campo” es una “

los valores que en sí misma representa. De otra par-
te, es el campo como conjunto de tierras destinadas 
a la actividad agropecuaria, el espacio natural de la 

 campesina -

104  Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso ma-
sacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador, 
sentencia de 25 de octubre de 2012, (Fondo, Repara-
ciones y Costas) párr. 180.

105  Ibíd., párr. 180.
106  Ibíd., pár. 194.
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tado y sus asociados” (subrayado fuera del texto)107. 
Con esta aproximación al espacio de vida campesino 
la Corte se acercó al concepto de territorialidad 
campesina, entendiendo su importancia y los de-
beres de protección que emanan de esta realidad.

Por lo anterior, el reconocimiento de la tierra como 
derecho humano y de los derechos territoriales de las 
comunidades campesinas formalizaría una relación de 
hecho existente, cuyo reconocimiento ha ido en evo-
lución a nivel internacional, regional y nacional. Estos 

expresa en la Carta Política de manera que los dere-
chos sean efectivamente protegidos y los campesinos 
y campesinas cuenten con garantías para ejercerlos, 
tal como lo propone este Proyecto de Acto Legisla-
tivo.

3.3. Derecho a las semillas
Las semillas son fundamentales para la agricultura 

y para la vida campesina. Como lo asegura el mov-
imiento campesino, diversas generaciones de agricul-
tores y agriculturas se han encargado de conservar 
y mejorar las semillas a partir de técnicas colectivas 
tradicionales como la selección, el cruzamiento, la 
reproducción y la libre circulación de las variedades de 
semillas108. Ello ha provocado la ampliación de la 
base genética de las especies y la creación de los 
cultivos que durante décadas han sustentado nuestra 
alimentación.

De acuerdo con la FAO, el 50% de la alimentación 
global proviene del campesinado, mientras que el 
30% proviene de la cadena alimentaria industrial109. 
A nivel nacional el panorama es similar, pues cerca 
del 50% de los cultivos temporales, los cuales in-
cluyen granos básicos, tubérculos y vegetales, son 

cultivos permanentes como el café y las frutas, para 
-

ducción110

pequeñas aportan a la producción nacional el 83% del 
trigo, el 81% de los fríjoles secos, el 79% de la ceba-
da, el 71% del maíz amarillo, el 61% del maíz blanco, 
el 35% de los cerdos, el 17% de los pollos y el 17% 
del ganado vacuno111. Sin embargo, según la FAO, el 
75% de la diversidad agrícola mundial se perdió en el 
transcurso del siglo XX, lo cual ha afectado de mane-
ra particular cultivos como el trigo, el arroz, el maíz, 
la papa, los fríjoles, el tomate entre otros112.

La pérdida de la biodiversidad en la agricultura se 
puede atribuir a diversos factores. El más relevante 
reside en los cambios en la producción agrícola, la 

107  Corte Constitucional, Sentencia C-644 de 2012, M. P. 
Adriana Guillén. De acuerdo con esta sentencia, el cam-
po encuentra protección constitucional a partir de los 
artículos 60, 64, 66 y 150.18 de la C. P.

108  La Vía Campesina, Grain, Las leyes de semillas que 
criminalizan campesinas y campesinos. Resistencias y 
luchas, 2015, disponible en:

http://viacampesina.org/es/images/stories/pdf/Seed%20
laws%20booklet%20ES%202.pdf.

109  Grupo Semillas, Red Semillas Libres de Colombia, Las 
semillas patrimonio de los pueblos en manos de los ag-
ricultores. Acciones sociales para enfrentar el colonial-
ismo corporativo de las semillas en Colombia, junio de 
2015. p. 13.

110  Ibíd.
111  Ibíd.
112  Ibíd.

cual ha privilegiado en los últimos años la producción 
agroindustrial. Ello ha afectado modelos tradicionales 
de producción agrícola impulsados por el campesinado 
que no solo aseguran nuestra alimentación sino que 
además garantizan nuestra soberanía alimentaria. Allí 
reside el impacto en la pérdida de biodiversidad, ya 
que mientras la agroindustria promueve monocultivos 
y la estandarización de patrones de alimentación, 
la economía campesina permite que los alimentos que 
consumimos sean aptos para el ambiente en el que se 
producen y que sean adecuados culturalmente. Dis-

de nuestra dieta alimentaria, justamente debido al en-
foque que la agroindustria pone en unos pocos culti-
vos, entre los que se cuentan el arroz, el maíz, el tri-
go, la soya, la papa y la caña de azúcar, los cuales 
representarían cerca del 90% de la alimentación 
mundial113. Es por ello que organizaciones campesi-
nas aseguraron en una declaración sobre las semillas, 
que “
miles de variedades locales, erosionando la diversidad 

”114.
En el centro de esta problemática se encuentra el 

creciente interés de la industria por ampliar el merca-
do de semillas y por generar una legislación que proteja 
esta inversión, aun cuando ello afecte gravemente el 
derecho a la alimentación y ponga en peligro me-
dios de subsistencia para comunidades campesinas. 
De acuerdo con el Relator para el Derecho a la Ali-
mentación, el sistema comercial de semillas ha gen-
erado la concesión de privilegios de monopolio a las 
empresas productores de semillas, principalmente a 
través de instrumentos de propiedad intelectual, con 
lo cual se ha generado una dependencia de los agri-
cultores más pobres y riesgos de endeudamientos, así 
como pérdida de biodiversidad propiciada por la exten-
sión de las variedades comerciales115.

3.3.1. Los derechos de propiedad intelectual sobre 
semillas

En un informe que el Relator sobre el Derecho a 
la Alimentación preparó sobre las consecuencias de 
las políticas de semillas y los derechos de propiedad 
intelectual aplicados a la agricultura en la realización 
del derecho a la alimentación, se aseguró que en los 
últimos años, “hemos sido testigos de un importante 
fortalecimiento de los derechos de propiedad intelec-
tual a nivel mundial, promovido por los países de-

países116 . Este fortalecimiento demuestra el poder 
de la industria agrícola y de alimentos que mediante 
la propiedad intelectual ha generado la desaparición 
y menosprecio de las semillas campesinas. Las dos 
vías principales mediante las cuales se ha generado un 

113  Ibíd.
114  Declaración de Balí sobre semillas, disponible en: http://

viacampesina.org/es/index.php/temas-principales-main-
menu-27/biodiversidad-y-recursos- gencos-main-
menu-37/1128-las-semillas-campesinas-son-digni-
dad-cultura-y-vida-campesinos-en-resistencia-defendi-
endo-sus-derechos-respecto-de-  las-semillas-campesinas.

115  Naciones Unidas, Asamblea General, Sexagésimo cuar-
to período de sesiones reunión, Las políticas de semillas 

-
-

forme provisional del Relator Especial sobre el derecho 
, Distr. General, 

A/64/170, 23 de julio de 2009.
116  Ibíd., párr. 10.
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régimen de propiedad intelectual son las patentes y los 
derechos de los obtentores vegetales.

El primer mecanismo consiste en un instrumento 
que reconoce que una persona natural o jurídica es pro-

-
cuencia tiene derecho a evitar el uso, la reproducción, 
la venta o el intercambio de dicho producto sin su 
expresa autorización. Así las cosas, los agricultores 
que quieran utilizar semillas patentadas deben realizar 
un pago al propietario de la patente y aun al comprar-
las tienen obligaciones que restringen su uso (como la 
no reutilización de la semilla para un cultivo subsigui-
ente, por ejemplo). Por su parte, los derechos de ob-
tentores vegetales consisten en otra forma de privatizar 
las semillas que se diferencia sutilmente de las pat-
entes pero que tienen los mismos impactos negativos 
en los derechos de los agricultores. Esta normatividad 
surgió de la Unión para la Protección de Obtenciones 
Vegetales (UPOV) y del Convenio que regula su fun-

cual fue adoptado en 1961 y fue revisado en diversas 
ocasiones, siendo la última de sus revisiones la más 
restrictiva para los derechos de los agricultores117.

El objetivo de este tipo de protección es fomentar 
un sistema que proteja variedades vegetales y es-
tipular rangos de garantía de propiedad intelectual 

-
io reconoce derechos al obtentor de nuevas variedades 
vegetales como una forma de propiedad intelectual 
que le permite su explotación exclusiva por un período 

otorgaba derechos sobre la producción y utilización de 
las semillas, los agricultores podían guardar y sem-
brar de nuevo las semillas. Sin embargo, en la última 
versión de 1991 la protección fue más amplia para 
los obtentores y más restringida para los agricultores, 
pues bajo esta última revisión no hay posibilidad de 
reutilizar las semillas, y en caso de que así se haga 
deben pagarse derechos de autor, entre otros, refor-
zamientos que favorecen a las empresas que controlan 
este mercado.

En términos generales, las leyes sobre comer-

semillas deben cumplir para llegar al mercado. A 
-

cado de manera doble. Por un lado se ha dicho que es 
necesaria para proteger a los agricultores que contarán 
con semillas de calidad. Por otro lado se ha asegurado 
que son necesarias para proteger a los consumidores 
mediante la producción de cultivos que cuenten con 

el Relator para el Derecho a la alimentación, “la ex-

y de las variedades de los agricultores. Los derechos 
de propiedad intelectual recompensan y promueven la 

117  La UPOV es una organización de carácter intergu-
bernamental con sede en Ginebra, Suiza, creada por 
el Convenio Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales, el cual fue suscrito en París el 
2 de diciembre de 1961. Entró en vigor el 10 de agosto 
de 1968 y fue revisado por los países miembros en tres 
ocasiones: el 10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre 
de 1978 y el 19 de marzo de 1991.

del cambio climático y la necesidad, por tanto, de 
aumentar la resistencia alentando a los agricultores a 

118.
Asimismo aseguró que esta visión de las semillas 

privilegia los cultivos de alto rendimiento en detri-
mento de los cultivos tradicionales, bajo la falsa pre-
misa de que lo que importa en el sistema alimentario 
es únicamente la producción, dejando de un lado 
la distribución de recursos: “El enfoque de intentar 
lograr la seguridad alimentaria simplemente propor-
cionando a los agricultores semillas que ofrecen un 
alto rendimiento en ciertas condiciones se basa en la 
premisa de que la seguridad alimentaria es principal-

las cuestiones de accesibilidad son como mínimo igual-
mente importantes”119.

Adicionalmente, movimientos campesinos han 
alertado sobre el riesgo de establecer derechos de 
propiedad intelectual sobre la vida y particularmente 

campesinas, las semillas y plantas sobre las que se 
han entregado derechos de propiedad privada son 
el producto de recursos que han sido conservados y 
mejorados por diversas generaciones de comunidades 
agrícolas. En esa medida, lo novedoso de las semillas 
y plantas que las empresas registran como inven-
ciones parten del trabajo que durante años han em-
prendido comunidades locales sin ninguna pretensión 
de privatización. Así, el impacto de otorgar derechos 
de propiedad intelectual sobre las semillas se puede 
observar en cuatro vías. En primer lugar estos dere-

y de saberes tradicionales que lo han hecho posible; 
en segundo lugar propician dependencia de los camp-
esinos a grandes empresas que controlan el mercado 
de semillas, ya que los agricultores deben pagar para 
utilizar productos que ellos mismos han trabajado du-
rante años, incrementando los costos de producción; 
en tercer lugar conducen a que las semillas campesi-
nas sean consideradas como ilegales o inapropiadas 

-
dida de biodiversidad y alteran los patrones culturales 
de alimentación que varían en todos los rincones del 
mundo.

En Colombia, este tipo de leyes existen hace cerca 
de dos décadas, aunque recientemente se han visto 
reforzadas en virtud de la presión internacional para 
que se adopte este tipo de legislación120. La Decisión 
345 de 1993 de la Comunidad Andina de Naciones 

118  Naciones Unidas, Asamblea General, Sexagésimo cuar-
to período de sesiones reunión, Las políticas de semillas 

-
-

forme provisional del Relator Especial sobre el derecho 
, Distr. General, 

A/64/170, 23 de julio de 2009 Párr. 39.
119  Naciones Unidas, Asamblea General, Sexagésimo cuar-

to período de sesiones reunión, Las políticas de semillas 
-
-

forme provisional del Relator Especial sobre el derecho 
, Distr. General, 

A/64/170, 23 de julio de 2009 Párr. 37.
120  Para una revisión exhaustiva de las leyes de semillas 

en Colombia ver, Grupo Semillas, Red Semillas Libres 
de Colombia, Las semillas patrimonio de los pueblos 
en manos de los agricultores. Acciones sociales para en-
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adoptó el régimen común de derechos de obtentores 
vegetales UPOV-1978. Esta decisión tiene como ob-

a través de la aplicación del Convenio UPOV121 
y tuvo poca aplicación inicial en el país, pues mien-
tras fomentaba la adopción de semillas registradas y 

dichas semillas. Sin embargo, la presión para que 
Colombia endureciera su legislación condujo a la 

Código Penal para penalizar el uso de semillas pro-
tegidas. Este artículo fue declarado exequible por la 
Corte Constitucional aunque se aclaró el alance de di-
cha disposición.

Adicionalmente, el Instituto Colombiano Agropec-
uario (ICA) adoptó la Resolución 970 de 2010 que 
controlaba el uso, producción y comercialización de 
semillas y que se constituyó en uno de los motivos 
de las movilizaciones agrarias que se vivieron en el 
país durante el 2013 y 2014, ya que permitía la con-

suspendida en virtud de las protestas campesinas y 
el 7 de septiembre de 2015 se expidió una nueva reso-
lución que constituye el marco general que reglamenta 
y controla la producción, importación y exportación 
de semillas. Por su parte, en 2012 se adoptó la Ley 
1518 de 2012 que incorporó a nivel interno el Con-
venio UPOV en su versión de 1991 como parte de los 
compromisos que el Gobierno colombiano adoptó al 

-
dos. Esta ley fue declarada inexequible por la Corte 
Constitucional debido la ausencia de consulta previa 
con grupos étnicos. El espíritu de esta norma persiste 
en las leyes vigentes y por ello es preciso elevar a ran-
go constitucional una protección a las semillas como 
soporte de la soberanía alimentaria y como recono-
cimiento a los conocimientos campesinos y a su traba-
jo de conservación de la biodiversidad genética.

3.3.2. La necesidad de proteger las semillas
El Relator para el Derecho a la Alimentación ha 

alertado sobre la necesidad de proteger los derechos 
de los agricultores en la legislación nacional e inter-
nacional. Como ejemplo trae el artículo 9° del Trat-
ado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura. Este artículo 
reconoce la contribución que aportan las comunidades 
locales y agricultores en la conservación y desarrollo 

-
ción alimentaria, y exhorta a los Estados a que prote-
jan los conocimientos tradicionales de interés para 

-
lización de dichos recursos y el derecho a particular en 
la toma de decisiones sobre estos recursos. En todo 
caso, el Relator considera que este reconocimiento 

-
chos se conviertan en realidad, “los gobiernos deberían 

frentar el colonialismo corporativo de las semillas en 
Colombia, junio de 2015.

121  Colombia es Estado miembro de la UPOV, en virtud de 
la Ley 243 de 1995, que avaló la intención del Estado 
de adherir al Acta de 1978. La Corte Constitucional la 
declaró exequibles mediante Sentencia C-262 del 13 de 
junio de 1996. El Convenio UPOV-78 entró en vigor el 
13 de septiembre de 1996 en el país.

de semillas de los agricultores”122.
Por otra parte, es importante anotar que, de ac-

uerdo con el artículo 11 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los Esta-
dos tienen tres obligaciones frente al derecho a la ali-
mentación, las cuales tienen aplicación respecto de las 
semillas como base de este derecho. La primera con-
siste en respetar el acceso existente a una alimentación 
adecuada. En esta medida, los Estados no deberían 
tomar decisiones que impidan dicho acceso. Como lo 

“

los agricultores de un medio de lograr su sustento”. 
La segunda obligación es la de proteger el derecho 
a la alimentación, la cual “no sería respetada si un 
Estado no regulara las actividades de los titulares de 

dependen de esos insumos para poder proseguir 
sus actividades agrícolas”. Y la tercera consiste en 
la obligación de realizar el derecho a la alimentación, 
la cual se procura, entre otras, facilitando el acceso y 
la utilización por parte de la población de los recursos 
y medios que aseguren sus medios de vida, como las 
semillas.

Como se observa, garantizar el derecho de las co-
munidades a mantener, controlar y desarrollar sus con-
ocimientos tradicionales, recursos genéticos y semillas 

para proteger los derechos de campesinos y campesi-
nas, en particular su autonomía en la producción ag-

reconocer su papel destacado en la agricultura y en 
la soberanía alimentaria al valorar sus conocimientos 

-
mente esta inclusión en este Proyecto de Acto Legisla-
tivo se constituye en una vía para cumplir con las 
obligaciones que el Estado colombiano ha adquirido 
respecto del derecho a la alimentación.

3.4. La consulta popular como mecanismo de 
participación reforzada para el campesinado

De acuerdo con el Informe de Desarrollo Humano 

del campesinado que es antiguo y estructural. Este 
problema está relacionado con las políticas agrar-
ias que han subordinado al campesinado y que en sus 
diseños institucionales no han contemplado la partic-
ipación ni la representación política del campesinado 
en los espacios de decisión. Esta precariedad se ver-

la política agraria, diseñada para que los campesinos 
y campesinas participen en su proyección e imple-
mentación. Se trata de los Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural, que son espacios de participación 
creados por la Ley 101 de 1993 para la concertación 
de las políticas y programas dirigidas al desarrollo de 

122  Naciones Unidas, Asamblea General, Sexagésimo cuar-
to período de sesiones reunión, Las políticas de semillas 

-
-

forme provisional del Relator Especial sobre el Derecho 
, Distr. General, 

A/64/170, 23 de julio de 2009 Párr. 44.



Página 20 Lunes, 8 de agosto de 2016 G  591

los territorios rurales123. Luego de varios años de exis-
tencia sus resultados son bastante precarios, tal como 

-

a la falta de compromiso y cambio de periodos ad-
ministrativos estos se encuentran inactivos en más de 
un 90% de los -

”124.

está asociado a la violación sistemática de derechos de 
la población campesina, particularmente de aquellos 
que han decidido organizarse y movilizarse por las 
luchas históricas del campesinado y por sus derechos. 
La violencia política contra el campesinado, a través 
del asesinato selectivo de sus líderes y de los de-
splazamientos forzados de pueblos enteros, ha estado 
dirigida justamente a fragmentar procesos organizati-
vos que buscan tener una voz y participación para que 
las exigencias de los campesinos y campesinas sean 
escuchadas.

De acuerdo con el Cinep, es necesario reconoc-
er los vínculos entre la victimización a la que es 
sometida el campesinado y su ejercicio de movilización 
y protesta social. Según la Base de datos de luchas 
sociales de esta organización, entre 1988 y 2012 los 
campesinos, campesinas y personas del campo en 
situación de desplazamiento forzado tomaron parte 
en el 15,5% del total de luchas sociales que han 
sido registradas en el país125. De conformidad con 
la información de esta base de datos, el campesina-
do se movilizó por las políticas públicas agrarias en 
un 23%, por derechos de todo tipo en un 23%, por 
la tierra en un 18%, mientras el 34% restante está 
relacionado con la exigencia de construcción de in-
fraestructura para sacar sus productos, con la demanda 
por servicios públicos y con demandas ambientales 
relacionadas con el incremento de actividades extracti-
vas en los territorios. El Cinep asegura que todas las 
reivindicaciones del período mencionado develan el 
incumplimiento de pactos a los que los distintos gobi-
ernos y el campesinado habían llegado sobre distintos 
aspectos126.

-
to de reforma constitucional propone el mecanismo 
de consulta popular obligatoria en casos en los que se 
puedan ver afectados los derechos territoriales camp-
esinos. Como se verá, se trata de un mecanismo que 
busca dotar de mecanismos de participación efectiva 

de representación política mediante el fortalecimiento 
de mecanismos de participación ya contemplados por 
la Constitución Política.

La democracia y la participación como prin-
cipios centrales de la Constitución Política

Uno de los fundamentos de este elemento del 
Proyecto de Acto Legislativo reside en la necesidad 

123  Al respecto, consultar en:
http://www.misionrural.net/experiencia/consejos/secciones/

que_son/index.htm.
124  Centro de Investigación y Educación Popular, Programa 

por la Paz - CINEPP-PP, Luchas sociales, derechos hu-
manos y representación política del campesinado 1988-
2012, agosto de 2013, pág. 22, disponible en: http://www.
jesuitas.org.co/documentos/108.pdf.

125  Ibíd, págs. 10-11.
126  Ibíd.

de dar cumplimiento del principio democrático de la 
Constitución en lo que a los campesinos y campesi-
nas respecta. La democracia y la participación son 
dos principios centrales de nuestra Constitución. De 
ellos se desprenden tanto derechos como deberes, así 
como principios que orientan el ejercicio del poder 
político. Esto implica que los ciudadanos no tienen 
solamente el derecho de elegir a sus representantes 
mediante las elecciones en virtud de la soberanía 
popular, sino que adicionalmente tienen el derecho de 
“participar permanentemente en los procesos deciso-

127.
Por ello, aunque la democracia representativa 

aún tiene un lugar preponderante en nuestro sistema 
político, bajo la actual Constitución no se puede com-
prender sin el complemento de la democracia partic-
ipativa. Es por esto que no puede interpretarse que el 
derecho político que tiene la ciudadanía de elegir a los 
miembros de las corporaciones públicas en virtud del 
artículo 40 de la Constitución se agota con el ejercicio 
del derecho al voto. Como lo ha establecido la Corte, 
“en la democracia participativa, debe también asegu-

efectividad”128.
De acuerdo con la Corte Constitucional, el modelo 

de democracia participativa que contempla la Consti-
tución Política vigente tiene como propósito “garan-

permanente  
en todos los procesos decisorios, tanto electorales 
como no electorales, que afecten o comprometan sus 
intereses, buscando así fortalecer los canales de repre-

-
mo más equilibrado y menos desigual”129 (subrayado 
fuera del texto). En este sentido, el artículo 2° de la 
Constitución indica que uno de los principios que 
conforman el “núcleo conceptual” de la democracia 
participativa es el de “facilitar la participación de to-
dos en las decisiones que los afectan”.

Pero adicionalmente, el establecimiento de me-
canismos efectivos de participación para el cam-
pesinado es una de las consecuencias necesarias del 
reconocimiento del sujeto campesino y de sus dere-
chos territoriales. Como lo asegura el PNUD, recon-
ocer al campesinado como un sujeto social y político 
con derechos debería generar acciones como: “a. Fo-

-
ta para proyectos que se han de desarrollar en sus 

de base y las de carácter regional; c. Promover la 

órbita 
nacional (al estilo de los que tienen los gremi-
os), que cuenten con respaldo y reconocimiento 

. Al brindar mecanismos como el de la 
consulta popular cuando los derechos territoriales del 
campesinado se puedan ver afectados, este Proyec-
to de Acto Legislativo está brindando participación 
activa al campesinado en la ordenación del territorio. 
Esto último es lo que está en juego con las distintas 
construcciones que del territorio hacen los grupos hu-

-

127  Corte Constitucional, Sentencia C-585 de 1995, M. P. 
Hernando Herrera Vergara.

128  Corte Constitucional, Sentencia T-358 de 2002. M. P. 
Eduardo Montealegre.

129  Corte Constitucional, Sentencia C-008 de 2003. M. P. 
Rodrigo Escobar Gil.
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mo hacen los proyectos económicos de diversa índole 
que se planean sobre la base material del territorio, 
pero que afectan sus dimensiones sociales, culturales 
y económicas.

Pero hay una razón adicional para impulsar me-
canismos reforzados de participación como el que 
propone este proyecto de reforma constitucional. Se 
trata de la exigencia creciente de instrumentos inter-
nacionales de fortalecer mecanismos de participación 
cuando se encuentre en riesgo el ambiente. En efec-
to, la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo establece, en su Principio nº 22, que las 
comunidades locales “desempeñan un papel funda-

el desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas 
tradicionales”. De igual forma, el mismo princip-
io exhorta a los Estados a “reconocer y apoyar 
debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer 

-
sarrollo sostenible”130.

Tal como ocurre con los derechos territoriales cam-
pesinos, ha habido avances en el reconocimiento de la 
participación reforzada que deberían tener las comu-
nidades campesinas en relación con sus derechos. La 
Corte Constitucional se ha pronunciado de manera par-
ticular sobre la participación de campesinos en la con-
strucción de proyectos de infraestructura y otros con 
impacto ambiental. En la Sentencia T-348 de 2012, 
que versó sobre la vulneración de derechos funda-
mentales de una comunidad de pescadores debido a 
la implementación de un proyecto de infraestructura, 
la Corte recalcó la importancia del derecho a la par-
ticipación, los mecanismos y tiempos para ello. De 
acuerdo con esta sentencia, en casos en que se desar-
rollen proyectos de gran envergadura, este derecho 
se traduce en “la facultad que tienen los ciudadanos de 
escuchar y conocer las propuestas

de las entidades estatales que les puedan afectar 
de alguna forma, e intervenir, informarse y comuni-
car sus intereses frente a ellas”131.

-
ten múltiples mecanismos según el ámbito en el que 
se vaya a presentar la intervención estatal: “Por ejemp-
lo, las consultas populares son un mecanismo de par-

 en el ámbito político. En materia ambiental, 
-

trativa, dentro de los cuales está la consulta previa, 

procedimientos administrativos ambientales, el dere-

132. Y continúa 
asegurando que, “

-
enen recursos del medio ambiente, se fundamenta 
además en que el medio ambiente es un bien jurídi-
co constitucionalmente protegido en el que concur-

133.
En otra sentencia que versó sobre la protección con-

stitucional reforzada de poblaciones vulnerables frente 

130  Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desar-
rollo, adoptada en junio de 1992.

131  Corte Constitucional, Sentencia T-348 de 2012, M. P. 
Jorge Ignacio Pretelt.

132  Ibíd.
133  Ibíd.

a proyectos de renovación urbana y recuperación del 
espacio público, la Corte aseguró que aunque la Corte 

indígenas tiene el territorio sobre el cual se van 
a construir grandes obras, 
puede aplicarse a otros contextos diferentes, en los 
cuales se evidencia la importancia del entorno en el 
sostenimiento del proyecto de vida de la persona”134. 
Para la Corte, -
sona al espacio en donde desarrolla una actividad, 

-
”135. En virtud de lo 

anterior, según la Corte, el presunto interés general 
que tendría una obra no puede aplicarse de manera 
neutra, pues no se pueden desconocer los derechos 
fundamentales que podrían verse afectados por su de-
sarrollo: “
principio que pueda aplicarse en abstracto o en virtud 

136.
Consulta popular para el campesinado en 

caso de afectación de derechos territoriales como me-
canismo de participación reforzado

La consulta popular es un mecanismo de partici-
pación ciudadana contemplado en el artículo 103 de la 
Constitución Política. De acuerdo con la Ley 134 
de 1994, este mecanismo es la institución mediante 
la cual, una pregunta de carácter general sobre un 
asunto de trascendencia nacional, departamental, 
municipal, distrital o local, es sometido por el Presi-
dente de la República, el gobernador o el alcalde, 
según el caso, a consideración del pueblo para que 
este se pronuncie formalmente al respecto137. Esta 
ley establece, adicionalmente, que en todos los casos 
la decisión del pueblo es obligatoria. Según la Corte 
Constitucional, la consulta popular consiste en “en 
la posibilidad que tiene el gobernante de acudir ante 
el pueblo para conocer y percibir sus expectativas, 

”138. Para la Corte, esto 
implica que el pueblo no adopta directamente la de-
cisión referida al asunto sometido a consulta, sino que 
impone un mandato claro de acción al poder ejec-
utivo. Por ello, la Corte también ha señalado que la 
consulta popular es 
autoridad solicita a la ciudadanía sobre un aspecto 

posteriormente, la obliga a traducirla en acciones 
139.

A pesar de que en principio la consulta popu-
lar es de carácter facultativo para el Presidente, los 
Gobernadores y los Alcaldes, la Constitución Políti-
ca establece tres casos en los que estos mandatarios 
tienen la obligación de activar la consulta popular para 
indagar la opinión del pueblo y actuar de conformidad 
a su decisión. Estos casos son los siguientes: cuando se 
pretenden conformar nuevos departamentos (artículo 
297 C. P.); cuando se va a conformar un área metro-
politana o se quiere incluir un municipio en un área 
previamente existente (artículo 319, incisos 2° y 3°); 

134  Corte Constitucional, Sentencia T-244 de 2012, M. P. 
Jorge Pretelt Chaljub.

135  Ibíd.
136  Ibíd.
137  Ley 134 de 1994, artículo 8°.
138  Corte Constitucional, Sentencia C-180 de 1994, M. P. 

Hernando Herrera Vergara.
139  Corte Constitucional, Sentencia C-150 de 2015, M. P. 

Mauricio González Cuervo.
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para vincular un municipio a una provincia ya consti-
tuida (artículo 321, inciso 4°). Como se observa, los 
tres casos en los que la consulta resulta obligatoria ac-
tualmente están relacionados con el ordenamiento terri-
torial. El constituyente quiso vincular al pueblo a este 
tipo de decisiones por ser trascendentales para quienes 
se podrían ver afectados de alguna manera por ellas. 
Este proyecto de reforma constitucional busca agregar 
un caso adicional a los tres ya existentes, para ob-
ligar a los mandatarios municipales, departamentales 
y nacionales a que consulten al pueblo siempre que 
haya un proyecto de cualquier tipo que pueda afectar 
el ordenamiento territorial y, de paso, afectar derechos 
fundamentales.

3.5 Adaptación de los derechos sociales reconoci-
dos universalmente a las necesidades particulares del 
campesinado

Los derechos sociales son un conjunto de ga-
rantías jurídicas que buscan el mejoramiento de la 
calidad de vida para los individuos y las comuni-
dades. Dentro de ese conjunto se incluyen los dere-
chos a la educación, a la salud, a la alimentación, a 
la vivienda, a la seguridad social, a la recreación, al 
agua, al trabajo, así como las libertades sindicales.

En el Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos y en la jurisprudencia de la Corte Constitucio-
nal, se ha planteado que los derechos sociales deben 
adaptarse a los diversos contextos donde transcurre 
la vida de las comunidades y los individuos. Para 
que los derechos puedan garantizarse plenamente de-
ben ser adaptables a realidades sociales diversas y ser 
aceptables conforme a las tradiciones culturales de los 
pueblos, pues en caso contrario no lograrán el objetivo 

-
ucativos no se diseñan teniendo en cuenta la historia y 
la vida diaria de las comunidades, si la alimentación no 
es acorde a las costumbres de los pueblos, o si la vivi-
enda no se construye de acuerdo a las características de 
los territorios, entonces los derechos a la educación, 
a la salud y a la vivienda no estarían plenamente ga-
rantizados. Por eso la Adaptabilidad en materia de 
derechos sociales es una condición necesaria para que 
tales derechos se garanticen plenamente.

La cuestión de la adaptación a contextos diver-
sos está ligada a dos principios de interpretación de 
los derechos sociales: Adaptabilidad y Aceptabilidad 
cultural. Tanto el comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de Naciones Unidas en sus Ob-
servaciones Generales, como la Corte Constitucio-
nal en varias sentencias, se han pronunciado sobre 
el principio de Adaptabilidad en materia de derechos 
sociales. En la Observación General N° 13, relativa al 
derecho a la Educación, el mencionado Comité de la 
ONU plantea que la “ -
ilidad necesaria para adaptarse a las necesidades 

responder a las necesidades de los alumnos en con-
textos culturales y sociales variados”140. Esta tesis 
también es defendida por la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-743 de 2013; para la Corte, “el requisito 
de adaptabilidad cuestiona la idea de que son los es-
tudiantes quienes deben ajustarse a las condiciones 

cada establecimiento, y exige, en contraste, que sea 
el sistema el que se adapte a las necesidades de los 

140  Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, Observación General Nº 13, párr. 6.

alumnos, valorando el contexto social y cultural en 

escolar”141.
El concepto de Aceptabilidad cultural también ha 

sido defendido en múltiples ocasiones por estos organ-
ismos. En materia de derecho a la Salud, el Comité 
planteó que “los establecimientos, bienes y servicios 
de salud deberán ser respetuosos de la ética médica 
y culturalmente apropiados, es decir respetuosos de 
la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y 
las comunidades”142. Este principio ha sido acogi-
do por la Corte Constitucional en múltiples fallos, 
destacándose la Sentencia C-313 de 2014 que revisó 
la constitucionalidad de la Ley Estatutaria de Salud143.

En materia del derecho a la Vivienda, el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales habló 
de la adecuación cultural de la vivienda, para aludir 
a “la manera en que se construye la vivienda, los 

en que se apoyan deben permitir adecuadamente la 

la vivienda”144. El Comité también ha planteado tesis 
similares frente al derecho a la alimentación, destacan-
do que la satisfacción de las necesidades alimentarias 
de los individuos requiere el consumo de víveres “sin 
sustancias nocivas, y aceptables para una cultura deter-
minada”145.

Los conceptos de Adaptabilidad y Aceptabilidad 
Cultural apuntan a un mismo propósito: asegurar que 
los derechos sociales de las comunidades sean garan-
tizados conforme a sus tradiciones, sus realidades y 
sus contextos. Por lo anterior, el reconocimiento del 
campesinado exige que los derechos de los que son 
titulares se adapten a las realidades del mundo rural y 
a las tradiciones de las regiones del país donde se rec-
rea la vida campesina. De esta manera, los currículos 
de las niñas y niños del campo deberán adaptarse 
para incluir aprendizajes relacionados con las ac-
tividades propias de la economía campesina, y las 
políticas de vivienda rural deberán tener en cuenta la 
garantía de condiciones para recrear las tradiciones del 
campo en lugar de desarrollar proyectos de vivienda 
con enfoques propios del mundo urbano. En mate-
ria de seguridad social deberán impulsarse proyectos 
que aseguren la garantía de salud, pensiones y riesgos 
laborales con políticas acordes con una economía 
con ingresos, tiempos y formas jurídicas distintas a las 
relaciones laborales marcadas exclusivamente por la 
relación salarial.

La adaptación de los derechos sociales requiere 
políticas que van más allá de la aceptabilidad cultur-
al o la adecuación a contextos rurales o modos de vida 
campesinos. La adecuación cultural cobra vigencia si 
hay algún acceso a políticas que promueven acceso a 
bienes, servicios y políticas necesarias para las co-
munidades, pero ello no ocurre cuando los programas 
de bienestar social no llegan a las comunidades y el 

141  Corte Constitucional, Sentencia T-743 de 2013, M. P. 
Luis Ernesto Vargas.

142  Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, Observación General Nº 14, párr. 12.

143  Corte Constitucional, Sentencia C-313 de 2014, M. P. 
Gabriel Eduardo Mendoza.

144  Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, Observación General Nº 4, párr. 8.

145  Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, Observación General Nº 12, párr. 8.
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Estado incumple sus obligaciones en materia de dere-
chos sociales. Por eso el paso previo a la adecuación 
cultural es el desarrollo de políticas de acceso físi-
co y económico a bienes y servicios de los que no 
dispone buena parte de la población campesina. En 
materia de derecho a la educación, por ejemplo, los re-
sultados del Censo Nacional Agropecuario146

que el 11.5% de los mayores de 15 años son anal-
fabetas, y uno de cada cinco niños y jóvenes entre 5 
y 16 años no asiste a ninguna institución educativa. El 
Estado colombiano tiene la obligación de garantizar 
el acceso físico y económico a la educación para to-
dos los niños y niñas campesinos, y también tiene la 
obligación de adecuar los programas educativos a las 
realidades del campo. Lo mismo puede decirse de 
los programas de vivienda, hábitat, salud, seguridad 
social, agua, alimentación y el conjunto de derechos 
sociales de los que son titulares los individuos y las 
comunidades campesinas.

4. Conclusiones
El Proyecto de Acto Legislativo que se presen-

ta al Honorable Congreso de la República es un 
proyecto necesario para sentar las bases de un nuevo 
relacionamiento con los campesinos y campesinas que 
alimentan la nación. Adecuar el texto constitucional a 
las realidades actuales y a las exigencias de las comu-
nidades campesinas es un imperativo ético y político. 
La discriminación y exclusión de la que actualmente 
es víctima este grupo social requiere de la adopción 
de medidas urgentes por parte del poder legislativo. 
Las reformas propuestas también son necesarias jurí-
dicamente. Como lo han reconocido varios mecanis-
mos de protección de derechos humanos de Naciones 
Unidas, existen nuevos derechos del campesinado 
que no han sido formalmente reconocidos, y los que 

este grupo social. Pero la reforma es además necesaria 
como herramienta para mejorar los mayores problemas 
que aquejan al campo y que tienen incidencia en la vida 
de las comunidades campesinas así como en el resto de 
la nación. La concentración de tierras, el hambre, la 
pobreza y la ordenación antidemocrática e inconsulta 
de los territorios podrán ser combatidas con la ade-
cuación del artículo 64 constitucional y con su debida 
implementación y cumplimiento. El reconocimiento 
político del sujeto campesino es una deuda histórica 
que este proyecto contribuirá a saldar, lo que sin duda 
está en dirección de los mandatos del Estado social de 
derecho y de las exigencias políticas que actualmente 
demanda el país.

146  Los resultados del censo pueden consultarse en: http://
www.3ercensonacionalagropecuario.gov.co/
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SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General (arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 3 del mes de agosto del año 2016 se radicó en 
este despacho el Proyecto de Acto Legislativo núme-
ro 06, con todos y cada uno de los requisitos consti-
tucionales y legales, por honorable Senador Alberto  
Castilla.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2016

Señor Presidente:

-
tivo número 06 de 2016 Senado, por medio del cual 
se reconoce al campesinado como sujeto de derechos, 
se reconoce el derecho a la tierra y a la territorial-
idad campesina y se adoptan disposiciones sobre la 
consulta popular, me permito remitir a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada el 
día de hoy ante la Secretaría General del Senado de la 
República por los honorables Senadores Alberto Cas-

-
bledo, Alexánder López, Senén Niño Avendaño, Jorge 
Prieto, Luis Évelis Andrade y los Representantes a la 
Cámara 

-
na. La materia de que trata el mencionado Proyecto 
de Acto Legislativo es competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones con-
stitucionales y legales.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2016

De conformidad con el informe de Secretaría Gen-
eral, dese por repartido el precitado Proyecto de Acto 
Legislativo a la Comisión Primera Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional para que 
sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY NÚMERO 83 DE 2016 
SENADO

por la cual se brindan las condiciones de protec-
-

cionales o de temporada.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Del objeto. La presente ley tiene por 
objeto el reconocimiento de los factores prestacionales 
y los emolumentos de protección y seguridad social, a 
los trabajadores cuya labor se remunere bajo la modali-
dad de jornal, de acuerdo a lo contemplado en el orden 

jurídico laboral. Esto incluye a trabajadores por días, 
por temporadas, estaciones del año y/o cosechas.

Artículo 2°. Contrato de trabajo por días, por tem-
porada y/o estacional. Surge cuando se presenta un ac-
uerdo verbal o escrito, en el cual una persona presta sus 

en razón a que así lo requiere el servicio o con oca-
sión de entrada de temporada y/o estación del año. La 
remuneración se orientará a la modalidad acordada y 
si es por medio de jornal se atenderá lo previsto en la 
presente ley.

Artículo 3°. . Se 
-

bajo, el cual quedará así:



G  591  Lunes, 8 de agosto de 2016 Página 25

“Artículo 133. Del jornal, sueldo o remuneración 
por días. Se denominará jornal, el salario, estipulado 
por días, y sueldo el estipulado por períodos mayores. 
Por tanto, dicha remuneración debe contener los emol-
umentos de prestaciones sociales, recargos y los ben-

reconocimiento por trabajo nocturno, extraordinario o 
dominical y festivo, vacaciones en dinero, así como el 
de primas legales, extralegales, las cesantías y sus in-
tereses, subsidios, seguridad social y suministros en es-
pecie y en general, todos los derechos que posea cual-
quier otro trabajador”.

Artículo 4°. -
La base de co-

tización para los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral en salud se hará sobre el ingreso del trabajador, 
por los días o semanas laborales, y en todo caso, no 
podrá ser inferior al salario mínimo legal vigente. En 
cuanto a la cotización al sistema general de pensiones, 
subsidio familiar y riesgos laborales, se acudirá a la co-
tización mínima semanal reglamentado por el Gobier-
no nacional.

Parágrafo. El Gobierno nacional por medio de sus 
Ministerios de Salud y Tecnología de la Información 
adoptará las plataformas existentes para que el em-
pleador de manera fácil y en tiempo real, realice el 
reporte y pago de sus cotizaciones haciendo uso de 
planilla única discriminando debidamente lo pertinente 
a la remuneración, lo correspondiente al factor presta-
cional, así como las cotizaciones al sistema de seguri-
dad social integral y sistemas de protección social que 
apliquen. La Unidad de Gestión de Pagos Pensiones y 

los reportes del caso a la DIAN y demás autoridades en 
caso de inexactitudes o irregularidades.

Artículo 5°. Sin 
perjuicio de lo aplicable a la modalidad de obra o labor 
determinada, cuando la modalidad de contrato sea el 
servicio por días, épocas, estaciones y/o temporadas, 
su duración será el tiempo que dure la época, cosecha 
o temporada. En cuanto a la remuneración cuando sea 
jornal, este se entenderá en los términos del artículo 
tercero de la presente ley, esto es incluyendo el emol-
umento prestacional, recargos y auxilios que sean del 
caso.

Artículo 6°. . Sin perjuicio de la 
jomada ordinaria, tanto trabajador como empleador po-
drán pactar las jornadas laborales:

a) Semana de trabajo comprimida: que permite pre-
star el servicio contratado en un número de días en el 
que se laboren el máximo de las horas semanales con 
base en la jornada ordinaria, cumpliendo con la necesi-
dad de la cosecha o de la jornada comercial que se pre-
tenda atender.

b) Trabajo compartido: permitirá que un traba-
jador pueda prestar un servicio o labor a dos o más 
empleadores en actividades que por su naturaleza son 

de que al realizarlas se optimizan recursos y se facilite 
la producción. En este caso, si la remuneración es bajo 
la modalidad de jornal, no podrá ser inferior al salario 
mínimo diario.

Artículo 7°. 
estabilidad. Debido a que la formalización del contrato 

de trabajo por días, estacional o de temporada se cel-
ebra y ejecuta en razón a esta necesidad del servicio, 
una vez terminada la temporada y/o estación el con-
trato se dará por terminado pudiendo las partes volver 
a celebrarlo en la próxima temporada. En este caso, el 
empleador y el trabajador que decidan volver a con-
tratar en la próxima temporada o estación están en la 
libertad de estipular la remuneración, jornada y demás 
condiciones laborales siempre con acatamiento de las 
garantías contenidas en la legislación laboral y las es-

Artículo 8°. Aplicabilidad, vigencia y derogator-
ias. La presente ley rige a partir de su promulgación 

-
vo del Trabajo; sin perjuicio de aquellos artículos a los 
que alude expresamente la presente ley. Se concede un 
período de un año para la adecuación tecnológica de lo 
correspondiente al artículo 4° de la presente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. OBJETO
Nivelar las garantías laborales que actualmente ex-

isten en nuestro orden jurídico laboral para los traba-
jadores por jornal, y equipararlas con las que actual-
mente cuentan los trabajadores asalariados, entendien-
do que la remuneración percibida por este último es 
fruto de una actividad igual o mayor a treinta días de 
trabajo.

2. JUSTIFICACIÓN
Considerando la importancia que tiene en la equi-

dad, los emolumentos que integran el “salario”147 y la 
necesidad de que estos sean considerados y aplicados al 
tipo de remuneración por “jornal”, es decir, a todo tra-
bajador cuyo servicio o labor esté o vaya a ser retribui-
da por días, bajo la modalidad de pago denominada por 
el artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo como 
“jornal” 2148, se persigue con este proyecto además:

a) Dar un trato igualitario a los trabajadores cuyo 
ingreso personal, su productividad laboral y su sustento 
familiar se derivan de los servicios personales bajo la 
modalidad “jornal”, cuyo uso es común y generalizado 
en Colombia para las labores que se requieren por días, 
verbi gracia en ciertas épocas, temporadas o estaciones 
del año (cosechas o períodos de vacaciones).

b) Brindar de manera íntegra el reconocimiento 
prestacional, así como los demás emolumentos que 

1 Componen el concepto de salario, las prestaciones socia-
-

mentario o de las horas extras, valor del trabajo en días 
de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y 
comisiones, es decir, todo reconocimiento en dinero que 
habitualmente percibe una persona por su condición de 
trabajador y por la labor que desempeña. Artículo 127 
C.S.T.

2 Artículo 133. Jornal y sueldo. Se denomina jornal el sala-
rio estipulado por días, y sueldo el estipulado por perío-
dos mayores.
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componen el concepto de “remuneración”, empleando 
el criterio de proporcionalidad por el tiempo laborado, 
tal y como ocurre hoy en día para los trabajadores as-
alariados.

c) Aplicar la proporcionalidad en la cotización de 
los sistemas de seguridad social integral y de protec-
ción social vigentes. Así como los que lleguen a crearse 
en procura de la progresividad en cobertura y calidad 
de garantías ante los riesgos de vejez, muerte, enferme-
dad y/o estado cesante, como razón de ser de la función 
Social del Estado de Derecho.

d) Propender por la formalización de una gran canti-
dad de colombianos laboralmente productivos y claves 
para la sostenibilidad del sistema social y económico 
de nuestro país, quienes si bien en su mayoría se en-
cuentran en zonas rurales también están en zonas ur-
banas así como en diferentes escalones de la economía 
colombiana, y que tienen el jornal como su forma de 
remuneración y al trabajo por días como su actividad, 
siendo estos dos conceptos generalizados y legitimados 
en los acuerdos de trabajo y oportunos para las labores 
a desempeñar, por ser labores circunscritas a tempora-
das, estaciones del año o servicios que requieran de una 
labor puntual no continua.

e) Superar la discriminación aplicada actualmente 
al jornal teniendo en cuenta que su periodicidad –diaria 

razonable para no aplicar los emolumentos con los que 
hoy se compone el salario. Debe tenerse en cuenta que 
incluso hoy se aplican criterios de proporcionalidad 
perfectamente válidos y aplicables.

f) Hacer uso de las plataformas de información (tec-
nologías de la información) que se encuentran en todos 
los ámbitos de convivencia e interrelación de la vida 
diaria del colombiano (social, cultural y económica), 
las cuales deben optimizarse para acercar al empleador 
a la estructura administrativa del Estado, máxime si la 
razón es la garantía de la protección social. Traducido 
ello en una idea simple y por ello,  como es la 

el registro de las cotizaciones por medio del teléfono 
celular (mensaje de texto), reporte a call center y pagos 
en línea bajo la modalidad de pago o deducción en el 

servicios que el mercado digital brinda.
g) Hacer los ajustes, alusiones y claridades en el 

disposiciones y así darles la aplicabilidad a los efectos 
buscados.

Existe un lugar común en los estudios, aprecia-
ciones y descripciones sobre la estrecha relación en-
tre la empleabilidad y el nivel de productividad; de esa 
misma manera, en la incidencia de la relación existente 
entre los niveles de ingreso –con ocasión de una activ-
idad laboral– y la productividad, lo que luego permite 
encontrar la relación directa de estas condiciones con el 
estado de la economía.

De manera que es condición sine qua non, que la 
actividad laboral se aborde en su dimensión integral 
evitando sectarismos o particularidades partiendo de 
una visión holística de la relevancia que tiene el ingre-
so en el desarrollo personal, y familiar del individuo, 
así como de su dimensión como motor dinamizador 
del avance social y nacional cuyo entorno gira en la 

sostenibilidad de las condiciones de seguridad social 
de una nación.

En este contexto la presente propuesta es importante 
y clave para los siguientes tres escenarios:

1. Si la productividad tiene relación con el nivel 
de ingresos de la población, es importante que los 
ingresos tengan el componente de protección social 
adecuado:

Es de indicar que la economía colombiana está en 
un proceso de desaceleración. Desde el punto de vista 
de la oferta, en 2015, el Producto Interno Bruto (PIB) 
del país creció a una tasa real anual de 3,1%, la más 
baja desde 2009 e inferior en 1,3 puntos porcentuales a 

la economía crecieron positivamente, destacándose los 
-

cio (4,1%) y construcción (3,9%).

2. El trabajo con la remuneración bajo la modali-
dad de “jornal” corresponde y responde a una formal-
ización del trabajo precaria sino posee el tratamiento 
de integridad de su factor prestacional, de seguridad 
social y de protección social.

A pesar de que hay una recomposición de traba-
jos sin remuneración hacia trabajos remunerados en 
el país, en el último año la generación de empleo por 
cuenta propia fue mayor que la generación de empleo 
asalariado. Como se observa en el cuadro, para el tri-
mestre móvil enero-marzo de 2016, el número de traba-
jadores por cuenta propia aumentó 2,1% (193 mil nue-
vos puestos) y los empleados particulares aumentaron 
0,9% (75 mil puestos) frente al mismo periodo del año 
anterior. La informalidad en el mercado laboral ha 
aumentado en el último año alcanzando un 47,4%.

La mayor generación de empleo por cuenta propia 
disminuye la calidad del empleo, a pesar de que los tra-
bajadores familiares sin remuneración se han reducido.

-
terior, en el trimestre móvil enero-marzo de 2016, el 
número de desocupados a nivel nacional ascendió a 
2,6 millones y la tasa de desempleo a 10,7%, 1 pun-
to porcentual por encima de la registrada en el mismo 
periodo de 2015. En la zona urbana dicha tasa se ubicó 
en 11,9%, mientras que en la rural en 5,9%. Y la ac-
tividad a jornal se reduce unos puntos. Pero man-
teniéndose como una actividad con incidencia en la 
tasa de ocupación ya que representa el 3% del TO-
TAL DE OCUPADOS A NIVEL NACIONAL.
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3. Existe un subregistro de la tasa de desocupación 
e informalidad, la actividad a jornal puede verse su-

al alcanzar las garantías laborales básicas.

Así, bajo este contexto, la situación objeto de la ini-
ciativa atiende una situación económica y laboral que 
al positivarse en norma jurídica permitirá la estimación 
o tratamiento equitativo a la remuneración “jornal”, 
reconociendo al trabajador no solo el factor prestacio-
nal sino el derecho/deber de la cobertura en riesgos 
y contingencias que el Sistema de Seguridad Social 
atiende, que se encuentra hoy enfocada a la remuner-
ación salarial. Ante todo, respetando la voluntad y li-
bre acuerdo que nuestro Código Sustantivo del Trabajo 

laborales entre el trabajador, el cual incluye poder pac-
tar un jornal por el servicio prestado.

Tratándose de condiciones laborales de días o se-
manas, es pertinente que las mismas se reconozcan en 
proporción al tiempo laborado y que el aporte a la segu-
ridad social y sistema de protección social en general, 
correspondan con este criterio. Y que al mismo tiempo, 
el esfuerzo en la plataforma de Tecnologías de la Infor-
mación realizada y enfatizada en la última década per-

Es de anotar que aunque actualmente se cuenta con 
la posibilidad de la cotización por días o semanas este 
se encuentra reglamentado (decreto) 3149pero no regu-
lado (ley), esta opción se ha orientado y enfocado bajo 
el criterio de “salario” generando la idea equívoca de 
estar excluida la remuneración vía jornal. Con esta ini-
ciativa pretendemos superar esta exclusión tácita y evi-
denciar el derecho/deber de la cotización y, sobre todo, 

trabajador a jornal.
Con base en ello, y atendiendo a la condición legal 

-
imo legal, con la presente iniciativa se hace pertinen-
te que los trabajadores a jornal se vinculen al sistema 
pensional, riesgos laborales, subsidio familiar y tengan 
acceso a la protección cuando se encuentren en condi-

las garantías laborales.
Finalmente, la atención de la obligación/derecho 

-

condiciones de reporte seguras y asequibles, para ello 
la apertura a app, call center, reportes en línea, regis-
tros automáticos y deducciones desde planes de datos 
ya existentes pueden marcar una gran diferencia en las 
metas de cobertura y cotización anhelada.

3 Decreto 1216 de 2013.

De conformidad con los anteriores motivos y habida 
cuenta de la necesidad y conveniencia de la iniciativa 
me permito poner a consideración del honorable Con-
greso de la República, el presente texto del proyecto de 
ley para que sea estudiado por esta célula legislativa 

3. MARCO O FUNDAMENTO JURÍDICO
- Constitución Política de Colombia, 1991. Artícu-

las relaciones de trabajo.
- Código Sustantivo del Trabajo.
- Sentencia C-967 del 2003.
4. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY. El 

presente proyecto de ley consta de 8 artículos, nece-
sarios para que la población que en este momento se 
encuentra como trabajadores por Jornal puedan ser al-
canzados por la presente norma.

5. PROPOSICIÓN. En concordancia con los an-
teriores argumentos, pongo a consideración de los 
Honorables Miembros del Congreso de la República 
el presente proyecto, teniendo en cuenta que el mis-
mo preserva los principios constitucionales de especial 
protección a la población vulnerable, y está encamina-
do a proteger los derechos conexos de dicha protección 

equidad para toda la población.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General (Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 3 del mes de agosto del año 2016 se radicó 
en este despacho el Proyecto de ley número 83 de 2016 
Senado, con todos y cada uno de los requisitos consti-
tucionales y legales, por el honorable Senador 
Castañeda.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2016
Señor Presidente:

de 2016 Senado, por la cual se brindan las condiciones 

días, estacionales o de temporada, me permito remitir 
a su despacho el expediente de la mencionada inicia-
tiva presentada el día de hoy ante Secretaría General 
por el honorable Senador . 
La materia que trata el mencionado proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Séptima Constitucional 
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Permanente del Senado de la República, de conformi-
dad con las disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2016
De conformidad con el informe de Secretaría Gen-

eral, dese por repartido el precitado proyecto de ley a la 
Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del 
mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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